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I N T R o o u e e I o N 

Sin pretensión de ninguna índole, he dedicado una-

gran parte de tiempo, para tratar de desarrollar este humi.1-

de trabajo, que con gran entusiasmo presentó ante el respet~ 

ble y sereno juicio del Honorable ,Jurado, con la plena con-,-

ciencia de que el tema es dificil y delicado, siendo por ~n-

de que amerita una preparación concienzuda, además de que --

debe ser tratado con inteligencia, cualidades de que carezco: 

inspirado unicamente por la inquietud y el deseo de cooperar 

en un grado modesto, en el estudio de un problema tan interg 

sante que atafie en forma directa a la vida económica de Méx.!, 

co. 

El presente estudio va enfocado con el firme proP2, 

si~o de hacer justicia al mérito de las personas que con in-

teligencia, dedicación y absoluto desinteres han querido con. 

tribuir a la aclaración de los trascendentes problemas de la 

tierra que agitan al mundo. 

Este trabajo adolece de todas las imperfecciones -

de una obra humana, y más que nada, por ser obra de un prin-

cipiante, por lo cual, las observaciones y objeciones que se 

le hagan las vere con agrado y en forma constructiva y razo-

nalmente serán en todo caso, una ampliación a mis escasos --
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conocimientos. 

En la mayoría de los caso en que se expide una -

nueva Ley, resultan inobjctablco los problemas que se plan-

tean, tanto a las Autoridades de la materia que han de apli

carla como a aquellas personas que les es aplicada; presentan. 

do las innovaciones una modificación en las consideracioncs

que las Autoridades y las personas han hecho de ciertas si-

tuaciones jurídicas, surgiendo la ineludible necesidad de -

interpretar los preceptos para que -1 aplicarlos se ajusten

ª la intención que tuvo el Legislador al dictarlos. 

Ante el falso concepto qua se tiene de que sólo el 

ejido es una Institución creada por la Revolución, debemos -

hacer patente que igualmente la pe uefia propiedad es una In~ 

titución que emana directamente de la misma. 

A más de medio siglo del triunfo de las causas re

volucionarias, vemos que no se ha tutelado en forma debida -

al peque~o propietario, creando el clima de inseguridad en -

que vive aún cuando cuenta con el paliativo del Ccrtificado

de Inafectabilidad, que tiene como principal enemigo la vor~ 

cidad de algunos acaparadores de tierras y la venalidad de -

algunos funcionarios públicos. 

La pequei'\a propiedad debe ser motivo de defensa -

acalorada por todos aquellos que er verdad deseen entender -
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la Reforma Agraria, rode~ndola de garantías y propiciando la 

coexistencia pacífica con el ejido ya que estas dos formas -

de propiedad no son excluyen tes sino concorli tan tes; y la pri 

mera ha dado origen a la clase media del campo viniendo ha--

cer una mediadora entre el ejido y el latifundio; además de-

bemos de estar conscientes que es una do las principales prQ. 

ductoras de recursos del país, o entendiendo de otra manera, 

constituye la base económica agrícola de nuestro México. 

El esfuerzo arm6nico de todas las Autoridades para 

lograr su verdadera producción establecerá tranquilidad y --

bienestar no sólo en el campo, sino en el desarrollo económl 

co de nuestro país. 

' 
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A) • - AN'I'ECEDEN'l'ES JURIDICOS DE LI\ PEQUEÑA PROP.rnDAD: 

En todos los planes revolucionariou que precedieron 

a nuestra actual codificación agraria, encontrarnos entre sus

pos tu lados corno unn de las prornos<1 s de mayor impar l<lncia, el

fraccionamiento de los latifundios enfocado esto a favorec~r

la pequen a ptopieclad corno foi:wa <le obl.zner una mejor distr ib~ 

ci6n de la riqueza póblica de la na~ión, y adem~s de restitu

ción a las comunidades indigenas de las tierras de que fueron 

injustamente despojadas, con el fin de reparar lus arbitrari~ 

dades que despiadamcnte ae habian cometido en toda la RepClbli 

ca. 

Efectivamente, en "El Plan de San Luis" elaborado -

por Don Francisco r. Madero, proclamado el dia 5 de octubre -

de 1910, se estableció en su articulo 3o. la necesidad de 

restituir a los campesinos las tierras de que hablan sido des 

pojados o la indemnización coi:respondiente a los antiguos pr.9.. 

pietarios cuando las tierras hubieran pasado a terceras pers.9.. 

nas. 

En "El Plan de Ayala", formulado por la junta revo

lucionaria del Estado de Morelos el 28 de noviembre de 1911,

también encontramos disposiciones tendientes a la res tí tución 

de las tierras de que habian sido despojados los pueblos y -

ciudadanos a la sombra de la tirania. Y en e 1 articulo 7o. -

<•'"- J , .• "··-··'· .. •--·•:'..,,,. 



6 

estableció el fraccionamiento de la gran propiedad territo- -

rial con miras a mejorar la situación de que eran victimas -

los campesinos. 

As1 mismo en el Plan Revolucionario "Adiciones al -

Plan de Cuadalupe", dictado en la Ciudad y Puerto de Veracruz 

y promulgada por Don Venustiano carranza el 12 de diciembre -

de 1914, en su articulo 20., faculta al jefe de la R~volución 

para que expida leyes que sean funcionales y que esten encan!l 

nadas en la practica a destruir lo que en ese entonces se com 

bat1a, as1 como a favor.ecer la formación de la pequeña propi~ 

dad, destruyendo los latifundios y restituyendo a los pueblos 

las tierras de que hablan sido privados injustamente. 

Al ocuparnos de una manera somera de hacer una ráp,!. 

da revisión de los antecedentes Legislativos en materia de -

Inafectabilidad, encontramos en primer lugar el proyecto de -

Ley Agraria, presentado el 15 de diciembre de 1914 a Don Ve-

nustiano Carranza, en el cual ya existen referencias a la pe

quefta propiedad exceptuada de afectación, como ejemplo tene-

mos lo siguiente: 

"Art. 50.- Se declara que es de utilidad pCiblica la 

subdivisión de los terrenos incultos de propiedad particular

que excedan de cinco mil hectáreas. En consecuencia, podrán

ser expropiados con sujeción a las bases siguientes: 
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A.- Las fincas destinadas a la agricultura sólo po-

drán tener una extensión de tierra doble de la que tuviere a~ 

tualmente en cultivo. 

B.- Las fincas destinadas a la ganadcria sólo po- -

drán conservar una extensión de dos mil quinientas hectAreas-

por cada dos mil de ganado menor que actualmente tuviesen. 

Si las tierras fuesen adecuadas para la agricultura, 

sólo tendrán una extensión de mil hcctárcns por cada mil cabe 

zas de ganado mayor o por cada dos mil de ganado menor. 

c.- Los terrenos que no estén destinados a ninguno-

de estos dos objetos y en consecuencia, permanezcan yermos, -

sólo podrtm concervar una extensión de cinco mil hectáreas. 

Los propietar ioa, en los tres casos anteriores, tendrán 

derecho de escoger las tierras que no deban ser expropiadas". 

"Art. 10.- No podrán ser expropiados los terrenos -

que correspondan a fincas colindantes con los pueblos, cuyas-

superficies NO EXCEDAN DE QUINIENTAS HECTAREAS. EN CONSECUEN-

CIA, LA EXPROPIACION RESERVARA SIEMPRE A LAS FINCAS COLINDAN-

TES UNA EXTENSION MINIMA DE QUINIENTAS HECTAREAS". (l). 

(1) Fabila Manuel. 5 siglos de legs. Agr. Tomo !. Págs. 259--
261. 
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Este proyecto elaborado por el Ingeniero Pastor - -

Rouaix y el Lic. José Inés Novelo, para resolver el problema

agrario ya fijaba la pequefia propiedad Inafectable en quinien 

tas hectáreas. 

Es casi seguro que Don venustiano carranza, ya te-

nia en mente, cuando Rouaix y Novelo le presentaron el menci.2, 

nado proyecto, las bases de la Ley que dias más tarde, el 6 -

de enero de 1915, habia de considerarse el paso de mayor tra!!_ 

cendencia en lo que respecta a materia agraria de nuestro -

pa!s. 

B) .- LA LEY DE 6 DE ENERO DE 1915. Esta Ley se pU!_ 

de considerar como la que rnarcd el principio de nuestra "Re-

forma Agraria" y que fuera redactada por el Lic. Luis Cabrera, 

pero dicha Ley no hace ninguna mención respecto a propiedades 

Inafectables, sólo en su articulo Jo. ordena: "los pueblos -

que necesitándolos, carezcan de ejidos o que no pudierán lo-

grar su restitución por falta de titules, podrán obtener que

se les dote del terreno suf~ciente para construirlos conforme 

a las necesidades de su población, expropiándose por cuenta -

del Gobierno Nacional el terreno indispensable para ese efec

to, del que se encuentre irunediat~nente colindando con los -

pueblos interesados. (2) 

(2) Fabila Manuel. Ob. Cit. P~g. 272 • 

. .•. 



9 

Claro que cuando se <lió a conocer la Ley que comen-

tamos se plantearon distintu.s interro9aciones, ya que no se -

~ice nada sobre muchos aspectos de gran importancia, no obs--

tante ésto, se dio el primer paso y que fué muy importante. -

Hersog, dice: "La va.guedad de la ley en ciertos puntos pudo -

haber sido intensional, con el objeto de no plantear clar.o e_!! 

tá los problemas dt:• dificil solución". (3) 

La deficiencia se encuentra justificada con las pa-

labras de Lucio Mendicta y Nl1t1ez: "esta Ley fué expedida en -

época de sangrienta lucha civil, y por ello se realizó en un-

principio de manera defectuosa, irregular y precipitada. 

Las pasiones politicas, los interesados de partido, 

el deseo de los caudillos de engrosar las filas revoluciona-

rias con el contingente de los pueblos rurales, fueron otros-

motivos y circunstancias que hicieron a menudo, de las dota--

cienes y restituciones verdaderos atentados, en contra de la-

propiedad privada indtiles muchos de ellos, porque no llena--

ron los fines que la Ley perseguía y si complicaron el probl~ 

ma". (4) 

(3) Silva Herzog, Jesus. El Agrarismo Mexicano y la Ref. Agr • • 
Pág. 237. 

(4) Mendieta y NdBez, Lucio. El Problema Agrario de Méx. 6a. 
Ed. Pag. 181. 

t ~ 1'.'!,I' 
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Por ésto, la muy comentada Ley do 6 do Enero de - -

1915, es de singular importancia en lo que respecta a la re-

distribución de la tierra en M6xico, siendo elevada a la cat.!:!. 

goria de Ley Constitucional por el Articulo 27 Constitucional 

siendo expedida esta en la Ciudad de Querétaro el 5 de Febre

ro de 1917. 

C). - AR'rICULO 27 CONS'rITUCIONAL.- Siguiendo un 6r

den cronológico en nuestra exposición de motivos, llegando al 

articulo 27 que se elaboró en el seno del Congres0 Constitu-

yente de Querétaro, que fu6 lo que vino a afirmar las conqui~ 

tas del pueblo, obtenidas en forma cruenta en la lucha por s~ 

lir de la situación infame en que ::.e encontraban los peones -

de las Haciendas y por lograr verd~dera justicia social. 

El mencionado precepto Constitucional tampoco esta

bleció criterios de Inafectabilidad. Solamente consignó ilna

excepción ante la que no prosperaba la acción de restituci6n

al ordenar catagoricamente: " •••• Se exceptúan de la nulidad

antes referida únicamente la's tierras que hubieren sido titu

ladas en los repartimientos hechos en virtud de la citada Ley 

de 25 de junio de 1856, poseidas a nombre propio, a titulo de 

dominio por más de diez afios, cuando su superficie no exceda-
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de cincuenta hecté'lrens". (5) 

En el ptirra fo tercero de este mismo precepto se CO.!!. 

signb expresamente el desarrollo y r0specto a la "pequena pr2 

piedad", siendo este precepto el ónice limite opuesto a las -

acciones dotaciones y restitucioncc. Se considera de tanta -

importancia a lil pequer'1a propiedad que no tan Bolo ordena su-

respeto absoluto, sino que también onlena que el Estado proc!!. 

re su desarrollo. 

Sin embargo, el Articúlo 27 no se~al6 expresamente-

cual seria la superficie limite de la pequeña propiedad, sino 

que previene que los Estados deben dictar leyes en las que se 

se~ale la extensión m~xima de que puede ser due~o un solo in-

dividuo o sociedad legalmente constituida. 

Encontramos en la primera Ley Reglamentaria de la -

Ley de 6 de enero de 1915 y del Articulo 27 Constitucional, -

la Ley de ejidos, expedida el 28 de diciembre de 1920, que ya 

se refiere a la propiedad exceptuada de afectación sin consi-

derarse que haya fijado los limites de la propiedad Inafecta-

ble. Unicamente en la Fracción III del Articulo 14 establece 

lo siguiente: "La dotación de tierras a un pueblo no compren_ 

de las construcciones de ranchos, fábricas, acueductos y de--

(5) Fabila Manuel, Ob. cit. pág. 310. 
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más obras artificiales del poseedor del terreno afectado per

la dotación, sino que tales propicdJdcs Ner~n respetadas, con 

la zona necenaria paca el aprovechamiento de laa construccio

nes. En todo caso so respctar~n las tierras que hubiesen si

do tituladas y los rt.~par timientos hcchós de la Ley de 25 de -

junio de 1956, o poscidas en nombre propio, a titulo de domi

nio por mas de diez anos, cuando su superficie no exceda de -

cincuenta hectareas". (6) 

El Ejecutivo da la Unión expidió el 17 de abril de-

1922 el primer Reglamento Agrario 0n el que se encuentran di

ferentes criterios de Inafactabilidad. Dicho Reglamento in-

tradujo un importante perfeccionamiento en nuestra Legisla- -

ci6n Agraria, ya que hnsta la fecha no cxist1a ningunn dispo

sición que fijar~ los ltrnitcs legales <le la propiedad Inafec

table; fue el primer ordenamiento legal que resolvió el pro-

blema, al establecer en su Articulo 14: 

"Quedñn exceptuadas de la dotación de ejidos las si 

guientes propiedades": 

r.- Las que tengan una extensión no mayor de ciento 

cincuenta hectáreas en terrenos de riego o humedad. 

II.- Las que tengan una extensión no mayor de dos--

(6) Fabila Manuel, Ob. Cit. P~g. 350. 



13 

cientas cincuenta hect6reas, en tecrenos de temporol que apr2 

vechen una precipitación pluvial anunl nbundante y regular. 

III.- La~ que tengan una extensión no mayor de qui-

nientas hect~cea~ en terrenos de temporal de otras clases. 

IV.- Las propiedades que por 1;u nat.uri'.lleza represen. 

tan unidad agricola industrial en explotación: pues en este -

caso los dueños de la propiedad dcber~in ceder nna auper Eicie-

igual a la que le:; correspondía entroc¡ar en terreno:.; de buena 

calidad, y en el luµar rntís inmli!diato pcwibl.c". (7) 

El mismo R<~gl<imcnto Agrüri.o, en su Articulo 18, es-

tableci6 también como bienes Inafcctables por dotación: 

I.- Los edificios de cualquier naturaleza; 

Il.- Los huertos o pl~ntaciones de árboles frutales 

que hayan sido hechos antes de la promulgación ue esta Ley¡ 

III.- Las plantaciones de café, cacao, vainilla, --

hule y otras similares: 

IV.- Las obras de captación de aguas destinadas a -

regar terrenos fuera de ejido". (8) 

También este Reglamento introdujo una importante de 

fensa para todos los pequeños propietarios, concediéndoles la 

oportunidad de presentar observacioneti sobre los censos y en-

1 (7) Fabila Manuel, Ob. Cit. Pág. 385. 
t 
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general, cwcritoo, prueb<rn y alegatos en sn defensa. 

Tenemos, que el citado Rcglamonto Agrario el que tu 

vo el acierto de fijar por vez primera los lineamientos gene

rales de lo que debia entenderse por pequena propiedad y bie

nes Inafectablca. 

Pnrn apoyar la referida t1firmaci6n citamor. la ejec2_ 

toria de la Suptema Corte de Justicia, que en lo conducente -

dice: 

"Antes de la vigcncin del Reglamento 1\grar io, de 17 

de abril de 1922, no pudo tenerse norma para determinar lo 

que debia entenderse por peque~a propiedad, sino lo dispuesto 

en el Articulo 27 de la constitución, que fija una extensi6n

de cincuenta hectárC!as como limite a esa pequci'a propiedad".

(Semanario Judicial de la f'edernci6n, Tomo XXVI, Pág. 567.) 

La Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y -

Aguas de 23 de abril de 1927, siguió los lineamientos genera

les que habi:ln sido fijados por el Reglamento Agrario. De e~ 

ta nos interesa en forma particular su capitulo Octavo, que -

se ocupa concretamente de la pequeña propiedad y de las pro-

propiedades Inafect~bles, fijando las extensiones de terreno

que debian integrarla. 

(8) Fabíla Manuel. Ob. Cit. Pág. 386. 
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El Articulo 105 de eHta Ley, declaró que son Inafos_ 

tables, por considcrur se pequeña propicdild los siguientes bi!!, 

nes: 

I.- Las superficies que no excedan de 150 hectáreas, 

cualquiera que sea su calidad: 

II.- Las superficies no mayaren de 2,000 hect6rcae

de agoRtadero destinadas a la cria de ganado; 

III.- Las comprendidas en los contratos de coloniz2. 

ci6n celebrados por el Gobierno Fed0r.:il, durante su vigencia: 

IV.- El caudal de ag1Jns necesario p<:ira regar las su 

perficies Inafectables antes mencionados. 

De igual forma rciter6 el retipcto a los repartimie,!l 

tos hechos <le acuerdo con la Ley de 25 de junio de 1956, y a

las 50 hectáreas poseidas a nombre propio i:l titulo de domini6 

por más de diez años, tratándose de restituciones. 

Adem:ls dicha Ley estableció en su Articulo 115 que

no se inclu1ran en la dotación las obras y cultivos: los edi

ficios y construcciones en general: las obras permunentes de

captaci6n de aguam y los canales de conducción destinados pa

ra regar tierras que no pertenecieron al ejido; la zona de -

protección a las construcciones anteriores; los terrenos pla,!l 

tados de café, cacao, hule, vainilla y alfalfa; los huertos y 

plantaciones de Srboles frutales, siempre y cuando su número~ 
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sea superior a cien; las cosechas que se encontrarán pendien

tes al darse la posesión provisional o definitiva; los mague

yes de terrenos dotados que deberán recogerse en el plazo de

un a~o, y cuando se afectaban terrenos con cultivos c1clicos

do m~s de dos anos o permanentes, los propietarios tenian de

recho a proponer el cambio de tierras. 

REFORMA DE 1934 AL ARTICULO 27 CONS'l'l'l"UCIONAI,. 

Con el decreto de fecha 9 de enero de 1934, quedó -

reformado el Articulo 27 Conatitucional estableciendo en la -

Fracción 'JN que las autoridades agrarias incurrir~n en respon 

sabilidad, por violaciones a la Constitución, en caso de con

ceder dotaciones que afecten a la propiedad agricola en expl,2. 

taci6n. Dicha Reforma Constitucional fija dos condiciones P2.. 

ra que la pequeña propiedad quede libre de sufrir afectacio-

nes agrarias: que sea agr1cola y que esté en explotación. 

Nótese, que la Reforma que se comenta no nos dice -

que incurrirán en responsabilidad por violaciones a la Consti 

tuci6n, las autoridades que afecten la pequeña propiedad gan2._ 

dera en explotación y que se encuentre en terrenos de agosta

dero. 

D).- EL CODIGO AGRARIO DE 1934. Como consecuencia 

de la Reforma Constitucional antes expuesta, el 22 de marzo -

• 
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de 1934, se expidió el pdmer Código Agrario de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su gran esfuerzo por agrupai: y ordenar -

la Legislación sobre la materia agraria. Este Código, por lo 

que respecta ;1 léi pequeña propiedod, i;igui6 los mismos linea

mientos ya trazados por leyes anteriores, especialmente por -

la Ley de Dotaciones y Restituciones de TicrraR y Aguas a la

que derogó. 

En lo que rcspe<.:ta a los biones rnafectablcs, el C6 

digo de 1934, introdujo como ta le::; los sicJuien tes: 

Las superficies cultivadas con cafta de azacar en la 

extensión necesaria para sostener la molienda media, cu<indo -

las instalaciones y los terrcnor; perter:ozcan ol mismo dueflo;

las superficies dastinod~s a la reforestaci6n, cuando no fue

ra posible la explotación agdcola: hnsta 500 hectáreas o su

equivalente en las escuelas de Agricultura <lel Gobierno Fede

ral~ las superficies mayores de 300 hectáreas sembradüs de al 

falfa, henequén, etc., cuando existan con seis meses de anti

cipaci6n a la solicitud ejidal y se comprometan los propieta

rios a la entrega de las tierras equivalentes a la afectación· 

en un plazo de 30 dias y dentro de un radio de 7 kilómetros -

del ndcleo solicitado: las comarcas en las que los cultivos -

cuya técnica agr1cola, y eventualidad de cosechas no aseguren 

rendimiento dentro del régimen agr1cola ejidal, se formar~ --
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uno o varios distritos ejidales¡ los predios que no tengan la 

cantidad de tierra de cultivo suficiente para las nGceaidades 

del poblado solicitante, concederán en dotación las que se -

puedan disponer respetando desde luego la peque~a propied~d -

agricola "en explotación". 

A nuestro entender, el Código que se comenta tampo

co tuvo un criterio claro de lo que deber1a entenderse por P!!. 

quefi3 propiedad, puesto que no la delimitó atendiéndo a sus -

cualidades, ni a los fines sociales que con ella se persiguen. 

Debemos hacer notar que el mencionado Código Agrario 

de 1934, alcanzó una vigencia de seis únicamente, e indudabl!!, 

,mente que es un lapso demasiado corto si se tienen en cuenta

la magnitud de los problemas que reglamentó. 

Sin embargo, todo lo anterior se explica si conaid~ 

ramos el ambiente y los antecedentes bajo los cuales se expi

dio. Efectivamente era preciso reunir, ordenar y codificar -

en un solo cuerpo de leyes todas las disposiciones de la mat~ 

ria, motivo por el cual con :el Código de 1934, se realiz6·un

acontecimiento de importancia capital en la historia de nues

tra "Reforma Agraria". 

El Decreto de lo. de marzo de 1937, viene a consti

tuir uno de los actos legislativos m~s trascendentales en ma

teria ganadera, ya que con anterioridad a este Decreto el Le-
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gislador se preocupó ~nicamente por las Inatectabilidades - -

Agricolaa. Con este Decreto se crearon las concesiones de --

Inafectabilidad ganaderil. 

E).- ~~ AGRARIO DE 1940. Con fecha 23 de --

septiembre de 1940, se promulgó un nuevo Código Agrario, que-

lógicamente vino.ª derognr al do 1934. Este Código introduj6 

respecto a la pequeña propiedad las siguientes innovaciones:-

redujo la propiedad Inafectable en tierras de riego de 150 

hectáreas a 100 finicamente y adopto en forma definitiva el 

término de "propiedad Inafectable" para substituir el de "Pe-

quefta propiedad". En cuanto a las concesiones de Inafectabl-

lidad ganadera, repitió lo qne se estableció con anterioridad 

en el Decreto de lo. de marzo de 1937, fijando como limite :il!, 

ferior el terreno n~cesario, de acuerdo con el S.ndice de ari-

dez, para mantener un pie de 500 cabezas de ganado mayor, 300 

cabezas de ganado lechero o su equivalente en ganado menor; -

fij6 como limite, hanta 300 hectáreas en las regiones feraces 

y hasta 50,000 hectáreas en las regiones desérticas. 

El Código de 1940, fue inmediatamente derogado por-

el 31 de diciembre de 1942, publicado el 27 de abril de 1943. 

Como se puede apreciar salta la vista el corto tiem. 

po durante el cual estuvo vigente el Código Agrario de 23 de-

septiembre de 1940, lo cuál nos induce a pensar que desafort,g, 
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nadarnente se procedió con ligereza en su elaboración, Más --

sin embargo, no dudamos de que hayan influido también tanto -

en la elaboración como en su derogación cuusas de todos am- -

pliamen te conocid1' s. Nosotros en lo par tic,Jlar. conslderallfOs-

que en todo caso, al legislador lo correspondo la tarea de r~ 

solver los problemas trascendentales en lo que respecta a la-

materia agraria, dcde luego sin lastimar los intereses de.los 

campesinos desheredados que derramaron su sangre por hacernos 

libres. 

Por lo que respecta al Código Agrario expedido el -

30 de diciembre de 1942, por el General Manuel Avila Camacho, 

en términos g~nerales podemos afirmar que no introdujo innov~ 

ciones de importancia en cuanto al tema que se tr.ata, aCinque-

en él, ya con mayor orden encontramos una más atinada onumer.! 

ción de los bienes "Inafectables". 

F).- REFORMA DE 1947 AL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

Por Decreto de fecha 31 de diciembre de 1946, publicado en el 

Diario Oficial de la Federuci6n el dia 12 de Febrero de 1947, 

se reformó y adicionó el Articulo 27 constitucional. Median-

te la mencionada Reforma se consagró el respeto absoluto por-

parte de las autoridades agrarias a la pequefia propiedad agr.!, 

cola y ganadera en explotación y con ella también ya se dete.t 

minó la extensión de dichas propiedades. 
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Concretamente se Reformó el Articulo 27 en sus J:'ra.s_ 

cienes X, XIV y >r-J. La importancia de estas disposiciones es 

tal, que es meneuter reproducir dichas Fracciones a continua-

ci6n: 

"X.- Los nCicleos de población que carezcan de eji

dos o que no pl1edun lograr su res ti tuci611 por ful ta de ti tu-

los, por imposibilidad de identificar:, o porque legalmente h,!3. 

bieren sido enajenados, serán dotados con tierras y aguas su

ficientes para constituirlos, conforme a las necesidades de -

su población, sin qui;; fm ningón caso dejr.! de concedérseles la 

extensión que necesiten, y al efecto se expropiará, por cuen

ta del Gobierno Federal, el terreno que hasta a ese fin, to-

m6ndolo del que se encuentre inmediato a los pueblos interes~ 

dos. 

La superficie o unidad individual de dotación no d~ 

berá ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terrenos -

de riego o humedad o, a falta de ellos, de suo equivalentes -

en otras clases de tierras, en los t~r-minos del párrafo terc!_ 

ro de la Fracción >..'V de es te Ar ti culo". 

"XIV.- Los propietarios afectados con Resoluciones

dotatorias o restituciones de ejidos o aguas, que se hubiesen 

dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se dicta

ren, no tendrán ningón derecho ni recurso legal ordinario, ni 

podrl promover el juicio de amparo. 
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Los afectados con dotaciones, tendrán solamente el

derecho de acudir al Gobierno Federal para que les sea pagada 

la indemnización correspondiente. Este derecho.deberán ejer

citarlo los intereoados dentro del pla2.o de un n f\o, a contar

desde la fecha en que so publique la Resolución respectiva en 

el "Diario Oficial de la Federación~. Fenecido ese tArmino,

ninguna reclamación ser~ admitida. 

Los due~os o poseedores de predios agricolas o gan!!, 

deros, en explotación, a los que se les haya expedido, o en -

lo futuro se expida, Certificado de Inafectabili<lad, podrán -

promover el juicio de amparo contra la privación o afectaci6n 

agraria ilegales de sus tiecras o aguas". 

"XV.- Las ComisioP.es Mixtas, los Gobiernos locales 

y las demás autoridades en~argadas de las tramitaciones agra

rias, no podrán afectar en nungl'ln caso, la peque~a propiedad

agricola o ganadera en explotación e incurrir~n en responsabJ:. 

lidad, por violc.cipnes a la Constitución, en caso de conceder 

dotaciones que le afecten. : 

Se considerará peque~a propiedad Agricola la que no 

exceda de cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus

equivalentes en otras clases de tiP~ras, en explotación. 

Para los efectos de la equivalencia se computar6 

una hectárea de riego por dos de temporal1 por. cuatro de ago.! 
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tadero de buena calidad y por ocho de monte o de agostadero -

en terrenos áridos. 

Se con::iiderarán, asimismo, como peqneña propiedad,-

las superficies que no excedan de dosciantas hectáreas en te-

rrenos de temporal o de ngostadcro susceptible de cultivo¡ de 

cien to cincuenta cuando las ticrr a n se dediquen iÜ cu 1 ti vo 

del ulgod6n, sj reciben riego de avenida fluvias o por bombeo: 

de trescientas en cxplotací6n, cuando se destinen <il cultivo-

de pl§tano, cai'ia dü nzóca.I'., café, henequ6n, hule, cocotero, -

vid, quina, vainilla, cacao o firboles frutales. 

So conoiderarfi pequeíla pr.opiedad ganadora la que no 

exceda de la superficie necesaria para mantener hasta quinie.n. 

tas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, 

en los términos que fije la Ley, de acuerdo con la capacidad-

forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualquie-

ra otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una peque-

na propied&d a la que se le haya expedido certificado de Ina-

fectabilidad, se mejore la calidad de sus tierras para la ex-

plotaci6n agrícola o ganadera de que se trate, tal propiedad-

no podrá ser objeto de afectaciones agrarias a(m cuando, en -

virtud de la mejoría obtenida, se rebasen los m~ximos se~ala-

dos por esta Fracción siempre que se reónan los requisitos --

~. que fije la Ley". 
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Las se~aladas reformas y adiciones, contienen segán 

se puede observar en la lectura de su texto, cambios de,enor

me importancia en la matt~ria agraria. As1, en el segundo pá

rrafo de la Fracción X se aumentó la extensión de la parcela

ejidal a diez hectáreas en tierras de riego, o en su defecto, 

equivalente en otras clases de tierras. 

Desafortunadamente en la práctica, ha sido imposi-

dar fiel cumplimiento a lo establecido por la Fracción antes

indicada, simplemente por el hecho de no disponer de la tie-

rra suficiente en regiones determinadas para los individuos -

con derecho a ella. 

Podemos decir que es de gran importancia el hecho -

de que en la Fracción XIV, párrafo III se restableció la pro

cedencia del juicio de Amparo excl11sivamente en favor de los

pequef\os propietarios que demuestren serlo, con el Certifica

do de Inafectabilidad, expedido por la Secretaria de la RefoE., 

ma Agraria (antes DAAC). 

Creeemos que la R~forma a la Fracción~ fué la'de

mayor trascendencia. En esta Fracción se fijó la extensión -

de la pequefia propiedad agricola, que en realidad se limitó a 

consagrar como pequeña propiedad los bienes que el Articulo -

249 de la nueva Ley Federal de Refonna Agraria, considera co

mo Inafectables por concepto de dotación, ampliaci6n o crea--
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ci6n de Nuevos Centros de Población. 

En el penultimo p6rrafo de la Fracción XV, se defi

nio a la pequena propiedad ganadera, pero no se tomaron en -

cuenta las concesiones de Inafcctabilidad ganadera, creadas -

en el ano de 1937. En Cümbi.6 únicamente, Be estableció la p~ 

queña propiedad que ya existia en al Código l\.'Jrar.io, como ex

tensión de la tierra Inafcctablc por out.ar dedicada a la gnn2_ 

deria. En la parte fin<ll de la miama Fracción, se dispone -

que cuando en virtud de obr<1s de riego u otras que ejecuten -

los duel'íos o poseedores de una pequeíl.n propiednd con Certifi

cado de Inafectabilidad la propiedad no podi:A ser objeto de -

nfectaciones agrarias, aón cuando por las mejor.es obtenidas -

se rebasen los máximos scf\aladou. Es evidente ln desusada -

flexibilidad de la noción de "peque.f'la propiedad", pues seglln

lo anterior una pequel'!a prppiedad puede se~¡uir siéndolo aón -

cuando de hecho ya no lo sen y que se considera "pequefia" au.n. 

que se vuelva un latifundio técnico. 

G) • - LA. PEQUEílA PROPIEDAD EN EL AC'l'UAL DERECHO AGRA 

.B!Q.. La pequel'!a propiedad es institución de nuestro derecho

agrario creado por la Revolución Mexicana, pues si bien era -

ya concepto económico universal, adquiere, en la carta politi

ca de 17, perfiles institucionales al considerarla como uno -

de los puntos básicos de la Reforma Agraria, al elevar su re!. 
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peto al rango de garant1a Constitucional. 

En el párrafo tareero del Articulo 27 Conetitucio-

nal, se establece el respeto absoluto a la pequ~na propiedad

y en este mismo Articulo se mandó que se di~ten las medid~s -

necesarias para el desnrrol.lo de ln pequeña propiedad. Lo ª.!l 

terior quiere decir que los constituyentes le dieron gran im

portanci.n a la misma, la consideraron como una verdadera ins- · 

titución aocial y económica, digno dí! la protección del Esta

do Este punto. entrafta un problema de interpretación, pues ln

Consti.tuci6n consigna el respeto a la pequeña propierlad pero

no la define. Ahora bien, ¿qué debe entenderse por pequeí'la -

propiedad?, acaso es considerada como tal la extensión de ti~ 

rra que se sefiala a cada campesino como jefr: de familia en -

las dotaciones do ejidos. En contra de asta intecpretaci6n -

estan los términos del propio Articulo que al establecer el -

respeto a la pequefia propiedad sin definirla se está rcfirie,!!. 

do a un concepto ya conocido, no creado por la Ley, sino ant~ 

rior a ella y diferente a la propiedad que resulta ele la dot!. 

ci6n, ya que se le opone como limite precisamente el respeto

ª la peque~a propiedad. 

Si la Constituci6n se refiere a la pequefta prgpie-

dad en su concepto corriente, se debe empezar por fijar éste

y encontramos que en el lenguaje comCln no se designa c~!'V' pe· 
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quefto propietario al jornalero, ni siquiera a quien se encuen 

tra en posición económica semejante a la del jornalero, :;;ino

a personas que gozan de ci~rto bienestar; en otras palabras.

el pequt11'0 propietario es una Fersona que• f~BUi nocial y econQ_ 

micamonte en un nivel suped.or al que ocupa el jornalero. 

No es lo mismo solamente la extensión de la tierru

la que determina la paqucfta propiedad, porque entonces media

hectárea de tierra c-n unl1 pequcí'ia propiedud y aún cuando mat_!! 

máticamcnte si lo sea, i.~n realidad €~1 concepto de pcqueri.a pr.2_ 

piedad no es matcmAtico sino social; surge de las necesidades 

que puede llenar y entonces lo determino la productividad de

la tierra, es decir, extenei6n y calidad en razón directa a -

tales necesidades. Ahora bien, no son L:rn miHmus m.'ceiiidades 

las de un jornal<~ro y las de un campesino de la c:lase tnl"::dia. y 

aG.n las de liste vartan con el medio, de tnl modo t¡ue la pequ!:_ 

l\a propiedad no es una categoría absoluta. La pequeña propi2_ 

dad condicionada por la productividad de la tierra en rela- -

ci6n con los fines sociales que se persiguen de ella, o se¡:¡,

la subsistencia de una familia campesina de clase media. 

De lo anterior se llega a la conclusión de que la -

pequei'\a propiedad, es la extensión de tierra suficiente para

satisfacer las necesidades de una familia campesina de la el!!, 
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se media. {9) 

Tenemos que hacer r.otar, que el Articulo 27 Consti-

tucional y la Ley Federal de Reforma Agraria en su Articulo -

249 tínicamente señal.a los Umites legales de la pequeíla pro--

piedad de una manera expresa sin dar un criterio o una defini 

ci6n de lo que debe entenderse por pequeña propiedad. 

Por lo antes expuesto se concluye, que en nuestro -

régimen Constitucional Agrario la llamada pequeña propiedad -

individual no est~ definida de acuerdo con un criterio esta--

ble, fijo, porque la Pracci6n XV del Articulo 27 del Código -

m~ximo y el Reglamento de rnafectabilidad Agricola y Ganadera, 

incluyen dentro de sus descripciones, casos señalados, como -

pequeña propiedad, aunque a la luz de las consideraciones ma-

teriales y objetivas, ninguno en realidad lo sea, por consi--

guiente debe inferirse que en el Derecho Agrario Mexicano, es 

pequei\a propiedad, lo que la Ley define como tal, lo que el -

Legislador estima conveniente, basado en la disponibilidad de 

recursos y la presión demogrifica. 

El Articulo 27 Constitucional, concede a la Nación-

la facultad de imponer a la propiedad privada las modalidades 

que dicte el inter6s público, as1 como regular el aprovecha--

(9) Mendieta y NCii'lez, Lucio. El Sistema Agrario Constitucional. 
Pág. 89. 
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miento de los bienes susceptibles de apropiación para hacer -

una distribución equitativa de la riqueza y cuidar de su con

servación. Para este efecto obliy~ u dictar las medidas nece 

sarias para que l~ propiedad rural corresponda a loE fines se 

ftalados en dicho Articulo: fraccionamiento de latifundios, de 

sarrollo de la pequena propiedad agrícola en explotación y 

creación de nuevos centros de población. 

De aqui nac:e la pequeña propif'!dad agr icola en expl.2_ 

taci6n como una de las formas de tenencia de la tierra, que -

cumple con la función social de la distribución equitativa ª!:.. 

nalada por el Articulo más importante de la Constitución. 

El mismo pArrafo tercero al hablar de las dotacio-

nes de ejidos, exige un respeto absoluto para la peque~a pro

piedad agricola en explotación, sin considerar ln Inafectabi

lidad ganaderar pero también el mismo ordenamiento en su fra.s, 

ci6n ~. determina los limites de la pcquefia propiedad esta-

bleciendo: " •••••..••• Las Comisiones Mixtas, los gobiernos

locales y las den;á.s autoridades encargadas de las tramitacio

nes Agrarias, no podrá.n afectar en ningQn caso, la pequefia 

propiedad agricola o ganadera en explotación; e incurrirá.n en 

responsabilidad, por violaciones a la Constitución, e~ caso -

de conceder dotaciones que la afecten. En los siguientes pá

rrafos hace una relación pormenorizada de la superficie que -
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corresponde a las pcquefias propiedades, determindndo el res

peto en razón a su extensión y a su cultivo. 

Se aprecia que en el párrafo tercero del Articulo -

27 Constitucional, no se hace mención a la pequefta propiedad 

ganadera, en tanto que la Fracción XV, pftrrafo primero, si -

lo hace; en realidad dcb0 entenderse que la Constitución es

tablece el respeto a la pequef\a propiedad entendida en senti 

do amplio, o sea, toda propiedad que estft destinada al culti 

vo o a trabajos conexos con la agricultura o ganader1a y que 

son propios del campo, y que está en explotación, y por gan!!_ 

dera debe entenderse toda propiedad dedicada a la cria, en-

gorda o mejoramiento de ganado, es decir relacionado con tr31 

bajos industriales conexos con la ganadcr1a. 

El mismo Articulo en el párrafo quinto establece -

que: •.•.••• use considera pequena propiedad ganadera la que

no exceda de la superficie necesaria para mantener hasta qui 

nientas cabezas de ganado mayor o en su equivalente en gana

do menor en los términos que fija la Ley de acuerdo con la -

capacidad forrajera de los terrenos. 

En el párrafo sexto establece: cuando debido a - -

obras de riego, drenaje o cualquiera otra ejecutadas por los 

due~os o poseedores de una pequena propiedad de la que se -

haya expedido Certificado de Inafectabilidad, se mejore la -



31 

calidad de sus tierras para la explotación agrícola o ganade

ra de que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto do afe.s_ 

taci6n agraria, aún cuando en virtud de la mejoría obtenida -

se rebase los limites máximos seílalados por esta Fracción, 

siempre que se reunan los requisitos que fijo la Ley. 

En el primer p~rrafo de enta fracción se determina 

el respeto a la propiedad en razón de su destino, al conside

rar que la pequefia propiedad agrícola o ganadera, no se podrá 

afectar en ningún caso; de lo anterior se desprende que la p~ 

quel'\a propiedad para que sea respetada debe estor destinada -

a LA AGRICULTURA O A LA GANADERIA Y DEBE ESTAR EN EX!>LOTACION, 

o sea, que tÜ respeto a la pequel'\a propiedad se establece no·· 

solo por su extensión sino tambión por la función social que

desempeña, si no cumple esa función el respeto no tiene raz6n 

de ser. 

Respecto a la explotación esta debe ser permanente -

para que la superficie agricola o ganadera sea inafectable. 

Como se estableció con anterioridad la función so~ -

cial de la propiedad se establece por estar limitada la pro-

piedad privada, esta moderada por el fraccionamiento de lati

fundios, limitada por la expropiación y regulada por el prin

cipio de justicia social distributiva, ya que la equidad, es

base esencial del derecho • 

• -,oi' 
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Acudiéndo el Código Civil del Distrito Federal, en--

contramos en el Articulo 830 del libro primero, titulo cuar-

to, que textualmente establece: "Qua el propietario de una CQ 

sa puede gozar y disponer d~ ella con las l~mitacionea y mod~ 

lidades que fijen las leyes". 

De acuerdo con lo anterior, comprendemos que la fun-

ci6n social implica una facultad del Estado por medio de la -

cual impone limitaciones a la propiedad con el objeto de que-

1:1u ejercicio o aprovechami.<rnto no perjudiquen en ninguna for-

ma loa intereses de la colectividad. El propio Articulo 27 -

Constitucional en su p~rrafo segundo establece, que por causa 

de utilidad pCtblic:a y mediante indemnización correspontliente-

puede expropiarse 111 propiedad, y aunque la •.=xpropiación no -

ea una restitución de la propiedad s1 implica la trasmisión -

de los derechos de Wl bien concreto a pesar de que el propie-

ta.rio se oponga. 



CAPITULO II 
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A).- Bienes rnafectables. 

B} .- Bie nos Afcctablea, 

C).- Las Resoluctones Agrarias. 

O).- Acuerdo Presidencial que Ordena la 

InafectabLlidad. 

E).- El certific<ld<) de Inafectabili.dad 
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A) • BIENES INJ\FEC'rl\DLES. - Son todos aquellos que -

ya sea por acuerdo tle la Ley, o por reunir determinadas caras:_ 

teristicas no son susceptibles de ningün tipo d~ afectación -

agraria tales como: Dotación, restitución, ampliación de.~jl-. -
dos, etc; etc. 

Existen distintas clasos de Inafectabilidad astabl~ 

cidas, segün sea el objeto sobre el que recae. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, en vigor, en su

Articulo 249 nos seftala en for,;a cauistica cuales son los bi~ 

nes inafectables, que deben llenar determinados requisitos, y 

que son los siguientes: 

a).- Que sean peque~as propiedades. 

b).- Que dichas propiedades asten en explotación. 

e).- Y que no exc~dan de ctetnrminadaa suparfici~e -

establecidas esp~cificamente en dicho art1c~-

lo. 

En este articulo la materia de inafectabilidad que-

seHala es en razón del cult~vo o del destino que se les pr!--

tanda dar a estas tierras, y asi tenemos en las tres primeras 

fracciones del mencionado artículo, sofialada una inafectabil.!. 

dad de: 

FRAC, I.- cien hectáreas de riego o humedad de pri-

mera o las que resulten de otras clases de tierras, de acue~-
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do con las equivalencias establecidas para ello. 

FHAC. II.- Hasta ciento cincuenta hectáreao dedic~

das al cultivo de algodón, si reciben riego de avenida fl~--

vial o por bombeo. 

FRAC. III.- Hasta tresci.entas hectáreas en explot-ª

ciiS.n, cuando se destinen al cultivo de platano, caña de azg_-

car, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vaini 

lla, cacao o árboles frutales. 

En este articulo se encuentra recogido el contexto

contenido en el Articulo 27 Constitucional, haciendo efectiva 

la idea del Legislador de la protección a la pequcíla propi~-

dad. 

La inafectabilidad contenida en la Fracción II del

Art!culo 249 de la nueva Ley Fedoral de Reforma Agraria se e!!. 

cuentra condicionada a dos elementos fundamentales; a).- Que

efectivamente se encuentra dedicada a la explotación del alg.2, 

dón. b).- Que recibe el riego de avenida fluvial o por sist~

ma de bombeo¡ de tal manera que si por cualquier circunstan-

cia no se diera alguno de estos presupuestos dejaria de ser -

inafectable la superficie de ciento cincuenta hectáreas que -

seftala la Ley debiéndo por tanto respetarse solamente como -

inafectables las cien hectáreas que igualmente menciona la Ley, 

dejándo por lo tanto carente de la protecc.i6n de inafectabili 
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dad las cincuenta hectáreas restantes, explicando de esta m~

nera parece ser que no existe motivo para que surgan ningún -

tipo de problemas acerca de si se debe o no tener como inafeE_ 

table la superficie seí'ialada por la Ley. 

Pero viéndolo desde otro punto de vista bien es --

cierto que si las tierras no se dedican al cultivo seílalado -

para obtener la prioridad de un Certificado de Inafectibil.J:.-

dad es logica y correcta la reducci6n quo se plantea debiéndo 

respetarse la extensión minima fijada por la Ley como pequena 

propiedad, pero por otro lado tenemos que si estas tierras se 

dedican al cultivo seí'ialado cubri6ndo con ello uno de los PU!!. 

tos fundamentales exigidos por la Ley pero recibiéndo el agua 

en forma di fer ente a la sef'ialada, nos encontrariamoa con t!l -

caso absurdo de que le seria al propietario de dichas pruebas 

imposible la obtenei6n del Certificado de lnafectabilidad, ya 

que no reune loa requisitos señalados por la Ley y por lo tan. 

to carecer1a de la protecci6n do la misma y entraria en el ª!!!. 

bito de las tierras susceptibles de afectación, lo cual ~s i!!. 

congruente e ilógico ya que si aplicamos el criterio recogido 

por la Ley de Aguas y su Reglamento de que todas las mejoras

hechas en favor del predio y que hagan cambiar su calidad dan_ 

d6le una mejor reclasificación dentro de las tierras, no son

objeto de clasificación, y no por ello se perderla mejor d.!_--
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cho se tendr1a el peligro de ser afectadas dichas tierras; os 

te criterio debe imperar en nuestra Ley de Reforma Agraria y-

aplicarse en efecto en la práctica, puesto que se corre el p~ 

ligro de que al no hacerlo se limiten l'1s actividades del p_!!-

queflo propietario que por temor a A<H despose1dos de sus ti~-

rras dcjar1an de tratar de mejorarlas y en el cuso concreto -

podemos determinar que el riesgo no es determinante pi\ra obt~ 

ner el CE!rtificado de Inafectabilidad :lino que debería serlo-

solamente el cultivo do algodón; como sucede en la fracci6n -

III, del Articulo que se trata en que no se hace mención a la 

forma de riego sino solamente al cultivo en forma especifica. 

Igualmente estamos conscientes que en contra de 

nuestro criterio se encuentra no solamente lo establecido por 

la Ley, sino lo rnás importante y, grave diria yo, lo estatu!:· 

do por el Articulo 27 Fracción XV, párrafo tercero de la con~ 

tituci6n pol1tica de los Estados unidos Mexicanos, ya que e!!_-

te ordenamiento, como Ley Suprema, tiene autoridad y jerarquia 

que la coloca por encima de toda Ley ordinaria; felizmente t~ 

nemas el recurso de amparo para combatir el defecto que se s~ 

f'lala. 

Lo establecido en la Fracción III del Articulo 249, 

o sea la superficie inafectable de 300 hectáreas, podemos d~-

terminar que se hicieron en relación al cultivo a que se r~--



38 

fieren, ya que la regla general es de cien hectáreas de riego 

o sus equivalentes para este tipo de cultivo y no seria co.!!!_-

teable para los propietarios cultivar los seílalado por esta -

Fracción si se tuviera una cnntidad menor ~e hectáre~s a'las

fijadas en este precepto. 

En el precepto " es~udio se seftalan como inafect.!!,-

bles hasta 300 hectáreas por cultivos de explotación destin.!!,

dos a lo que loa tratadistas han dado en llamar "Cultivos. V.!!,

liosos"; sin embargo, para que subsista este tipo de inafect,,a 

bilidad es necesario que dichos cultivos se encuentren en e~

plotación de manera permanente y de modo adecuado ya que, al

roducirse los dichos cultivos cesa el derecho a la·inafectabJ:. 

lidad. 

Para que surta sus efectos la inafectabili<lad, e~-

tos cultivos valiosos, deben existir cuando menos con seis m!!_ 

sea de anterioridad a la publicación de alguna solicitud de -

ejidos que puedan afectarlos y deja de surtir efectos esta -

inafectabilidad cuando se dejen de explotar tales cultivos, -

cuyos casos es lógico que se reduzca la superficie a los lim! 

tes que establece la Ley como pequefía propiedad. 

Esta Fracción del Articulo 249, fue adicionada al -

Código anterior por Decreto del 30 de diciembre de 1942, en -

que se modifica la Fracción IV, del Articulo 104 del Código -

Agrario de 1940, fijando la inafectabilidad en 300 hectáreas-

'.!:r.l····'·'·¡ 
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para explotación, destinadas al cultivo de plátano, cafta de 

az6car, café, henequén, hule, cocoteros, vid, olivo, quina, -

vainilla, cacao o árboles frutaleH. 

Con todo lo expuesto con anterioridad creo haber s~ 

f!alado la inafectabilidad agrícola, 6nicamente en cuanto a la 

clase de cultivo. 

B). BIENES J\PECTABLES. - Para principiar podemos s~-

f!alar a contrario aensu quo, los bienes afectables son todoa-

aquellos que no reúnen las caracteristicas necesarias que ex,!. 

ge la Ley. En estas condiciones reoulta casi imposible hacer 

con precisión una clasificación de bienes afectables; pero si 

podemoR exponer la idea fundamenta 1 contenida en el articulo· 

204 de la Ley Federal de Reforma Agraria vigente, que hace un 

se~alamiento de los bienes afectables y al efecto nos sefiala-

que "La propiedad de la Fcdoraci6n, de los Estados o de los -

municipios, serán afectables para dotar o ampliar ejidos o p~ 

ra crear nuevos centros de población. 

Los terrenos bald1os, nacionales, y, en general, --

los terrenos rústicos pertenecientes a la Federación, se de§_-

tinará a constituir y ampliar ejidos o a establecer nuevos --

centros de población ejidal de conformidad con esta Ley. No -

podrán ser objeto de colonización, enajenación a titulo oner2 

so o gratuito, ni adquisición por prescripción o información-
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e dominio y, s6lo podrán destinarse, en la extensión estrig,-

amente indispensable, para fines de interés público y para -

obras o servicios públicos de la Federación, de los Est~-

d a o de los municipios. 

Queda prohibida la colonización de propiedades pri-

v das". (1) 

ARTICULO 203. - "Todas las fincas cuyos linderos 

se1n tocados por un radio de siete kilómetros a partir de un-

lu ar más densamente poblado del m1clco solicitante, serán ~-

af ctables para fines de dotación o ampliaci6n ejidal en los-

t6rninos de esta Ley". (2) 

Por otra parte, en los Articulas subsecuentes nos -

hablan de que para el efecto de que tenga lugar la afectaci6n 

con fines de dotaci6n, debe fincarse de preferencia en las --

tier.as de mejor calidad que ae encuentren cerca del nácleo -

soli itante, se aeftala también que para el caso de que dos --

propiedades se encuentren en igualdad de condiciones en cuan-

to a .alidad, cercan1a y afectación, la dotación se finca·rá -

afect'ndolas proporcionalmente, de acuerdo a su afectabilidad 

que d berá determinarse previamente, tomando en cuenta las --

(l) L~ Fed, de Ref. Agraria, Edit, "Limsa" 1973. Art. 204. 
(2) L y Fed. de Ref. Agraria, Edit, "Limsa" 1973, Art. 203. 
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equivalencias establecidas previamente en el Articulo 250 de

la Ley a que nos referimos; sigue softalando dicha Ley que la

afectabilidad uc determinará sobre 1.1 superficie y accesiones 

existentes en el momento d(~l fallo, con lo que debemos enten

der que los bienes que finalmente se considerarán Inafectablos 

constituyendo ln poqueíla propiedad, se determinarán en este -

momento tomando en considoraci6n tanto las superficies y call:_ 

dad del terreno, como sus accesiones las cuales pueden ser -

otros terrenos que pertenezcan al mismo propietario, ya para

los efectos de la Ley f'cderal de Heforma Agraria, so consid~

ran como una sola propiedad los diversos terrenos que pert~-

nezcan a un mismo propietario, aún cuando no formen una sola

unidad topográfica o sea que se encuentren separados. 

Resumiendo la exposición hecha con anterioridad, PQ. 

demos decir que bjenes afectables son todos aquellos que rebi!. 

san los limites máximos en cuanto a extensión y calidad de la 

tierra, que la constitución permite y reconoce como derecho -

funda~ental e inviolable, poseer a un sólo individuo. 

C), Las Resoluciones Agrarias.- Respecto a las ReSQ 

luciones Agrarias la Doctora Martha chávez, ilfirma que: "Las

Resoluciones en materia agraria se dividen en provisionales,

de primera instancia, que se denominan mandamientos y los di.E, 

tan lo~ Gobernadores de las Entidades Federativas, y en Res2-
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luciones Presidenciales definitivas que las dicta el Presiden 

te de la Repóblica, en segunda instancia o en instancia óni--

ca. 

No ae clasifican en estimatorias o desestimatoiias

según condenen o absuelvan al demandado porque el demandado -

no es la parte determinativa del sujeto social; ae dividen en 

positivas y negativas según accedan o nieguen la petición del 

núcleo de poblaci6n necesitado o parte actora que es el suj~

to principal en el Derecho Social Agrario." (3) 

Más adelante sef'iala que no existen sentencias inteE_ 

locutorias porque no existen incidentes en materia agraria, -

que solamente encontramos sentencias definitivas que pueden -

ser Resoluciones Presidenciales, Decretos y Acuerdos; que e~

ta clasificación resulta del interés pr.ivado, público o s2--

cial a que aquéllali atiendan. 

Por cuanto al interés público, privado o social a -

que se atienda en las diversas Resoluciones cabe seBalar el -

concepto que Alvarez Gendí.n, citado por el Doctor Mendieta y

NúBez, expone al decir que "En el concepto de utilidad públi

ca domina la idea de que el bien expropiado se debe dedicar a 

una obra pública o en todo caso debe pasar a propiedad del E~ 

(3) Dra. Chávez Martha. El Proceso Social Agrario. Pág. 104. 
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tado, para destinarse a un uso de utilidad pública o gen~---

ral." (4) 

"Cuando obtiene ventajas una determinada clase S.Q.-

cial por la expropiación de cosas, sin estar afectadas a una 

obra pública, la denominaci6n de la causa es de interés o --

utilidad social". 

De lo anterior concluimos que una Resolución Pres! 

dencial es la que culmina los actos procesales desarrollados 

ante el Ejecutivo Federal y la Secretaria de la Reforma Agr-ª. 

ria, que deciden el fondo del procedimiento en el que se ven, 

tila una cuestión de interés social. Asl por ejemplo en el -

caso de dotaciones de tierras a los pueblos que las necesi--

ten o no las tengan en cantidades suficientes para atender a 

su subsistencia, la desposesi6n que efectúa el Estado sobre-

propiedades afectableR para llenar las necesidades de una --

clase social determinnda, la clase campesina. la hace para -

entregar las tierras a los ejidatarioa que forman parte de -

la mencionada clase y no se destinan a una obra de utilidad-

p<iblica o a un uso general, si no que se destinan para el di~ 

frute de los ejidatarios. 

(4) Dr. Mendieta y Núñez, Lucio. El Sistema Agrario consti 
tucional, Pág. 110. 
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cuando se sigue un procedimiento en que se venti--

lan un asunto de interés ~úblico, en el que la autoridad ---

agraria solamente selecciona la norma aplicable al caso y --

las condiciones de este se encuentran predeterminadas en la-

Ley, entonces su culminación se logra con una sentencia 11!!_-

mada Decreto. 

Al resolver sobre un procedimiento en el que inte,;:. 

viene una sola parte solicitando una declaración, como ea el 

caso de la inafectabilidad o cualquier caso en que el int~--

res es privado, la Resolución se conoce con el nombre de ---

Acuerdo Presidencial, que es un acto administrativo que por-

su contenido se clasifica entre loa que hacen constar la ---

existencia de un Estado de hecho o de derecho. 

En este caso el Estado por medio de la administrA-

ci6n "hace constar la existencia de un hecho, de una situ!_--

ci6n o el cumplimiento de requisitos exigidos por leyes adm! 

nistrativas». (5) 

El diccionario dé Derecho Privado dice que el voc~ 

blo acuerdo procede de las voces latinas ad cor, ad cordis,-

que significan unidad y que son varias las acepciones que se 

(5) Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Pág. 135. 
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lo dan, entre otras: "Cu<rndo loa que~ han de ejercer una autg_ 

ridad o jurisdicci6n resuelven o determinan sobre lo que han

de mandar hacer y han de autorizar después con su fi:rma" y que en -

derecho, existe como 9eneral acepción: Todo aquéllo que da -

lugar a una Resolución o decisión de personas o Entidad con -

jurisdicción, de quien depende su otorg~mionto o negativa. -

Sin embargo en el lenguaje forense nunca se emplea la voz --

acuerdo como designativa de una Resolución Judicial, puesto -

que se usan los términos providencia, autos y sentencias. Don 

de se emplP.a la palabra acuerdo como acepción única y exclusi 

vamente de todos sus actos resolutorios es en la esfera admi-

nistrativa " 

Tal como dice el diccionario citado, un acuerdo es -

una Resolución ccn unidad en su redacción, en su contenido,

aát como en lo que se trata de resolver por una Autoridad en 

el ejercicio de sus funciones. 

D). ACUERDO PRESIDENCIAL QUE ORDENA I.J\ INAFECTABIL.!,

D.l\D.- Conforme a lo dispuesto por el Articulo 27 Constituci~ 

nal Fracción XV y por los Articulas 257 y 345 de la nueva -

Ley Federal de Reforma Agraria, asi como los Articulas 21, -

22, 23 y demás relativos del Reglamento de Inafectabilidad -

Agricola y Ganadera, y el Reglamento de Inafactabilidad Agr2 

pecuario, los duefios de predios que conforme a la Ley se con 
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sideren pequet"iau propiedades agrícolas, ganaderas o agropecu~ 

rias, podrán solicitar la expodidón del certificado de In~-

fectabilidad correspondiente. 

Esto es, se establece eota posibiliá.id corno una facul

tad para el propietario, como un derecho qua puede o no eje.!'.,

citar y que desde luego es de comprenderse estará interesado en 

ejercitar puesto que su resultado ea un público rnconocimiento, -

un reconocimiento oficial a la calidad de pequefia propiedad -

que corresponde a determinado predio. 

El propietarLo que desee el reconocimiento oficial de

su peque~a propiedad deberá formular la solicitud de Inafect~ 

bilidad en la Delegación de la Secretaría de la Reforma Agr!._

ria de la Entidad Federativa donde ce ubique aquélla, expr~-

sando en dicha solicitud su nombre, nacionalidad y ctomicilio: 

nombre del predio, su ubicación, superficie total, auperf.!.--

cies parciales en las diferentes clases de tierras, de acue~

do con las denominaciones que senala el Reglamento de Inafe~

tabilidad Agricola y Ganadera: edificios y obras importantes

que comprenda; explotación a que se dedique el predio y ant~

cedentes de propiedad. El solicitante deberá acreditar su d~ 

recho de propiedad sobre la tierra respectiva o la poseción. 

Si el propietario es extranjero acompa~ará los docume.u 

tos que acrediten su estancia legal en el pa1s y la autoriz!._-
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ci6n para adquirir tierras. 

Deberá acompaflarse plano del predio firmado por Ing~-

n.lero responsable, orientado astronómicamente, B.i. es mayor de 

50-00-00 Has., de riego o sus equivalentes, llovando anotadas 

las colindanci<HJ, el cuadro de construcción o el rumbo y di~

tancia en cada uno de los lados del perimctro dentro del 

cual, invariablemente, aparcc0r.án localiz.:1das los superficies 

de las diferentes clases de tierras. 

cuando se trate de predios menores de 50-00-00 Has,, ~ 

pero mayores de 20-00-00 Has., de riego o su equivalente, P.Q.

drán aceptarse planos que no hayan nido levantados por Ing~-

nicro responsable, 

Si el predio tiene una superficie igual o menor a: 

20-00-00 Has., de riego o sus equivalentes, se aceptará un 

simple croquis del mismo, siempre que coincida con la superfJ:. 

cie ~eílalada por la escritura o documento que acrédite la P2_

sesi6n. 

1oda la documentación se presentará por triplicado, la 

Delegación Agraria dara entrada a la solicitud y enviará avi

so de iniciación a la Dirección de Planeaci6n y Copias para -

el Vocal consultivo, la Dirección de Inafectabilidad Agric2 -

la Ganadera y Agropecuaria, la Comisión Agraria Mixta y el S,2. 

licitante. 



48 

Dentro de los diez d1as siguientes enviará un Comi

sionado a inspeccionar el terreno para constatar los datos ª!:. 

i"ialados en la solicitud, cuid<mdo de comprobar las colinda.!l-

cias y linderos del predio: que el plano e!>te bien levantado, 

de acuerdo con lo antes señalado; la clase de tierras: la el~ 

se de explotación n que rrntc sujeto el predio, aportando cu~

lesquierñ otros datos que puedan servir para resolver el Cil.,-

so. 

Con los dato8 aportados en el informe de la Inspes.

ci6n y los que obren en la Delegación, el Titular de ésta emi 

tirA su opinión, en la que tratará los siguientes puntos: In.

forme sobre los documentos apo~tados por. el solicitant~: an,!

lisis del problema agrario para saber si el predio ha sido o

podrá ser afectado; señalamiento de linderos y colindancias;

la clasificación de tierras y equivalentes, verificándo que -

se trate de una pequerta propiedad y que esté en explotación:

fundamento legal de la opinión concediendo o negando la in_!-

fectabi lidad. 

Integrado el expediente con el informe de la Inspe_s 

ci6n y la opinión del Delegado Agrario, se conservará su tri

plicado en el Archivo de la Delegación y se remitirá el origi 

nal y el <luplicado a la Dirección General de Inafectabilidad, 

enviando copia del oficio de remisión a las mismas oficinas -
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a las que se giro aviso de iniciación. (6) 

Recibidos los expedientes por la Dirección General-

de Inafectabilidad, los estudiará formulando su dictamen y el 

correspondiente proyecto de Acuerdo Pr.~sirlencial para que, en 

definitiva, el Presidente de ln Rep6blicn, si eetima que sea-

dado fiel ctunplimi cnlo a lo dit>pticsto por la Ley de la mat,2_--

ria y Reglamento 1:cspectivo, proceda a e:xpt.:clir el Acuerdo c..e.-

rrespo1\diente declarando la Inafectabili<lad, Actwrdo en el --

que se hace mención de los consider~ndos en que se funde, c2-

mo se expresa en el ejemplo que enseguida se transcribe: 

Acuerdo por el que se declara la Inafcctabilidad 

Agricola de diversos predios rústicos ubicados en el Estado -

de México. 

Visto para resolver los expedientes de Inafectabili 

dad Agrícola de diversos predios rústicos que se ubican en el 

Estado de México; y . 

C O N S I D E R A N D O 

El c. Gobernador Constitucional del Estado de Méxi-

comediante escrito de fecha 7 de julio de 1975, hace suya la 

petición que le formularon 450 pequeftos propietarios para que 

(6) Reglamento de Inafec. Agric. y Gan. Arta. 21,22,23,24, -
25 y 26. 
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por su conducto se tramitara ante ln Secretarla de la Reforma 

Agraria la declaratoria de Inafectabilidad y la expedición en 

consecuencia de sus respectivos Certificados de. Ina fectabill_

dad Agrícola para todos y cada uno de los r".edios que conjU!1_-

tarnente fueron investigados, revisado:> y supervisados por el

personal de la Delegación de la Sncretad.<:i de la Reforma Agr.!l 

ria en el Estado de ~téxico, Dirección Gcncrnl de catnstró del 

Gobierno de México y Dirección General clol Registro PCtblico -

de la Propiedad del Estado de Mfixico, segGn se hace constar -

en el docwnento conjunto que firmaron los •r1tulares de las D~ 

pendencias antes citadas para el mejor desarrollo dol progr.!,l.

ma de Regularización de la Tenencia de la Tierra on el Estado 

de México. 

Que cada uno de los prppictarios de los predios que 

solicitan la declaratoria de lnafectabilidad, comprobaron a_!l

te la Secretaria de la Reforma Agraria, sus derechos de pr2-

piedad con base en los titules expedidos por los ce. Jueces -

de Primera Instancia del Estado de México, cuyos predios ~e -

ajustan a lo que establece el párrafo segundo de la fracción

XV del Articulo 27 Constitucional. 

Que la Dirección General de Inafectabilidad Agric2-

la y Ganadera y el Cuerpo Consultivo Agrario de la Secretaria 

de la Reforma Agraria, hechos los estudios del caso y con b!,-
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se en la investigación reglamentaria pr<icticada por la Delegi!.

ci6n del ramo, llegaron a l.n conclusión de que no existe ªE---

ci6n ngrar. in que sei'\ale como n t'ectnblf;:; los predios en cues--

ti6n: que los mismos se encuentran en oxplot~ción y que por -

sus caracteristicas conatiLuycn pequenas propiedades. 

Qut"! ~ l preB(>nto caso quccl.:in sa tii;fechos lon requisl·· 

tos que estnbleccn loi:'. l\rticulos 35) y J54 de lu Ley Federal -

de Reforma Agraria y los predios que ~crtenecen a cada de los

propietarios, no exceden en superficie ~J limite que senala el 

articulo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

En mérito de lo anterior, y con fundamento en los 

preceptos legale~ invocados y además en lo que disponen los a.E_ 

t1culoa 6, 9, 13, y 22 del Reglamonto de Inafectabilidad Agr.!,

cola y Ganadera, 80. de ln Ley Federnl de Reforma Agraria, 2o. 

transitorio de la citada Ley y 27 de la Constitución Federal -

de la Rep~blica, el suscrito Presidente Constitucional de los

Estados Unidos Mexicanos tiene a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

i.- Se declaran inafectables para los efectos de d.2_

taci6n, ampliación o creación de Nuevos centros de Población -

Ejidal 480 predios ubicados en diversos Municipios del Estado

de México y qu~ pertenecen a 450 peque~os propietarios seglin -

se especifica. 
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2.- Quedando expresamente entendido que si .los ben!:_

ficiarios poseen, o adquieren en propiedad otrns superficies -

que sumadas a las que aqui se consideran individualmente reb_i!!

sen el limite que la Ley señala como .lnaf Pct.iblc, los excc'de.u.

tes que rerlLllten poclrt1n !:;er destinados a !.lalinfacer necesid,!!-

des agrarias. Será tambi~n caur>u de cancelnci6n de los certi

ficados de inafectabilidad agricola a que este Acuerdo se re-

fiere el hecho de que sus Ti tuLHes <:illtoricen, induzcan o pe.f.

mitan o personalmente oiembren, cultiven o cosechen en su pre

dio mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente. 

3.- Expidbnse los Certificados de Inafcctabilidad C,2. 

rrespondientes. 

4 .- P11bl1quese el presente Acuerdo cm tü Diario Ofi

cial de la 1''edcrad6n y en el Periódico Oficial del Gobierno -

del Estado de México, inscribase en el Registro Agrario Naci,.2.

nal. 

Dado en el Palacio del Po'der E)ecutivo de la Unión, 

en México, Distrito Federal a los 15 dias, del mes de julio de 

1975. El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi 

canos, Luis Echeverria Alvarez: Rúbrica.- Cúmplase: El Secr~

tario de la Reforma Agraria, Augusto Gómez Villanueva.- Róbrl,-

ca. 

E). EL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD 
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1.- Su Naturaleza Juridica: Debe considerarse que 

el Certificado de Inafectabilidad ya sea Agr1cola, Ganadero o 

el Agropecuario a que se refiere lil Ley Federal de Reforma 

Agraria en vigor, es fundamentalmente un medio de prueba. 

Por tanto cabe ee~alar algunos datos con relación a 

lo que son las prueba~. 

,Tur 1dicamentc lu prueba sj gnifica dos nociones muy-

distintas. La primera es sust•rntíva y <Jramaticalmente debi,g_-

ra utilizarce el mil1mo imsti'lnti vo. En cambio, la segunda es-

procesal y ae refiere d la acción, al acta, por lo que seria-

pertinente denominarla, con el verbo probar. 

Prueba es ni.empre coni;tanci<:i, objeción. Es un dato 

del conocimiento, es un apoyo al juicio. 

Probar os una actividad, es un llevar a la presen.--

cia del sujeto la prueba, es hacer convicción. (7) 

En el diccionario de Derecho Privado (O) encontr~--

mos la siguiente explicación: "Prueba procede del latin "pr..2. 

bare ", acción y efecto de probar. Haz6n argumento, instrwneE. 

to u otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente -

la verdad o falsedad de una cosa. Justificación de la ve_E.---

(7) Brisefio Sierra u. Categorías Institucionales del Proc. -
Pág. 292. 

(8) Diccionario de Derecho Privado. Pág. 190. 
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dad de los hechos controvertidos en juicio, hecho por los m~

dios que autoriza y reconoce como eficaces la Ley''. 

"Probar consiste en evidenciar la ver~ad o falsedad 

de un Juicio o la existencia o inexistencia de un hecho".° 

En sentido diverso, el sustantivo prueba significa

todo aquello que puede servir para lograr 1<1 evidencia menci.Q. 

nada. {9) 

Para la clasificación de las pruebas propiamente dl 

chas se han seguido, generalmente, los criterios siguientes: 

La naturaleza del proceso, el grado de eficiencia, los modos

de observación y percepción, la función lógica que provocan -

y el tiempo en que se produzcan. 

En atención a la naturaleza del proceso puede ser -

la prueba penal o civil. 

Por el grado convicción que produzcan en el Juez, -

se ha dividido en plena y semiplena. 

Se llama prueba plena la que por si misma obliga al 

Juez a tener por probado el hecho a que élla se refiere. · La

serniplena o incompleta no basta por si sola para producir ese 

efecto y necesita unirse a otras para ello. 

Por los modos de observación y percepción pueden --

(9) Pallares Eduardo. Derecho Procesal Civil. P~g. 371. 
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ser directas o indiroctas. Se llaman directas, cuando por -

ellas sin interferencias de ninguna clase demuestra la reali

dad o certeza de los hechos: e indirectas cuando sirven para

demostrar la verdad de un hecho pero recayendo en o por media 

ci6n de otros con el que aquél esta intimam~ntc relacionado. 

Se califican de reales las prncbas cui:lndo el conocJ:.. 

miento se adquiere por la inspección o ilntllisis de un hecho -

material; personales si conducen a la certeza mediante el tes 

timonio humano. 

Con relación al tiempo en que se produce la prueba, 

ésta se divide en simple o constituida {En el proceso) y pr~ 

constituida (Con anterioridad al proceso) • 

Moreno Cora rcs~rva el nombre de pruebas precon!!_--

truidas para aquellos actos o documentos que han tenido por -

objeto hacer cierto el hecho en la previsión de que llegaria

alguna vez a dudarse, ya hacerca de su existencia o de las -

circunstancias esenciales que en el concurrieron, ya sea que

se haya procedido asi por que la Ley lo tenga ordenado o por

que los interesados lo hayan querido, ya sea que la Ley se e!!. 

cargue de la conservación de la prueba o no. 

En este sentido se considera como prueba preconsti

tuida todo documento p6blico o privado que verificado antes -

del Juicio tenga por objeto precaver el litigio o determinar, 
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con claridad y presici6n, los hechos que en él puedan ponerse 

en duda. 

Precisamente dentro de eHta 6ltima claeificaci6n 

queda comprendido tü Certificado dt' Jnafoctabilidad como pru!l_ 

ba preconstituida puesto que se solicita su expedición, por -

el intúresado, y se expide, por la Autoridad competente con -

la finalidad e dejar previamente establecido, que un predio -

determinado es aRtcntica peque~a propiedad, para el casc'de -

que vaya hacer formulada una solicitud de dotuci6n ejidal o -

de ampliación da ejidos o creaci6n de nuevos centros de pobl.ft 

ci6n con relación a él, y en tal caso se deseche tal petición. 

En virtud de todo lo antes expuesto, considero que

el Certificado de Inafcctabilic.lad es una prueba preconstitui

da y contenida en un documento póblico, derivado.de un l\cue,E.

do Presidencial, que se expide a favor del poseedor o propi~

tario de un predio que reune los requisitos legales para ser

considerado como "Pequeña Propiedud", y cuya finalidad es la

de garantizar que dicho predio no será afectado por procedi-

mientoa de dotación o ampliación de ejidos o creación de Nu~

vos Centros de Población. 

2.- EXPEDICION DEL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD. 

Formulado y firmado el Acuerdo Presidencial decl_!-

r ando la inafectabilidad de un predio y acordada su public_!--
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ci6n en el Diario Oficial de la Federación y en el Per16dico

Oficial de la Entidad Federativa correspondiente, procede la

expedici6n del respectivo Certificado de Inafcctabilidad, que 

.servirá a su tent;?dor par.:i demostrar ante Clt<llquier po!,ibl<:! -

trámite de ar.~ctaci6n qu<-~ pretendi<.!la comprender .su propi.2_--

dad, que ésta debert'I quedar excluida por hi.Jber demostrado an.

te las Autoridudcs A9rarias, y, por im parte h21bcr reconocido 

éstae, que el predio en cuestión satisface los requisitos que 

la Ley seftala para considerarlo pequeíla propiedad, razón por

la que debe permanecer intoc<1ble, de conformidud con lo cstE,.

blecido por el Articulo 27 de 1<1 Constitución Federal de la -

Rep6blica Mexicana. 

"Her::ha lü publicación del Acuerdo correspondiente,

la Oirecci6n General de Inofectabilidad la remitireí a la Dl.-

recci6n de Derechos Agrarios, para los efectos de inscripción 

del Acuerdo Presidencial y del Certificado de Inafectabilidad, 

en su caso". (10) 

"Hecha la inscripción señalada en el Articulo ant~

rior la Dirección de Derechos Agr;;irios, devolverti al propiet.&!_ 

río o a su representante legal los do~urnentos o posesión del

predio y el plano, en los cuales anotarti los datos de la in~-

(10) Reglamento de Inafec. Agric. y Gan. Articulo 29 
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cripci6n. El Certificado respectivo ue enviarA a la Dirección 

General de Inafectabilidad para que esta lo entregue directa--

mente al interesado o en su defecto lo remica a la Delegación-

respectiva, paro al mismo fin". (11) 

(11) Reglamento de Inafec. Agric. y Gan. Articulo 30. 
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A). El certificado de inafcctabilidad agricola.-

Ln Constituci6n Genernl de la Rep6b1ica, a partir de la Re-

forma do 1946, en la Fracción XV de su Artículo. 27, determi

n6 la extensi6n de la pequcna propiedad agrícola conside~an

do como tal "A la que no exceda de 100-00-00 Has., de riego

º hwnedad de primera o sus equivalentes en otras clases de -

tierras en explotaci6n". Para los efecto~' de las equivalen-

cias a que se refiere dicho Artículo, seílaló que se computa

rá una hectárea de riego por dos de temporal; por cuatro de

agostadcro de buena calidad y por ocho de monte o de agosta

dero en terrenos áridos. 

Respecto al cultivo a que se dc-.:.diquen relacionado

con su extensión, se considera también pcquei'\a propiedad en

la misma disposición coristi tucional a las superficies que no 

excedan de 150-00-00 Has., cuando las tierras se dediquen al 

cultivo de algodón si reciben riego de avenida fluvial o por 

bombeo; de 300-00-00 Has., en explotación cuando se dediquen 

al cultivo del p'átano, cañµ de azúcar, café, henequén, hule, 

cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frut~ 

les. 

El Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganad~ 

ra, en su Artículo So. explica cóm::> deben computarse las di

vers~s calidades de tierras y, al efecto, señala que se con-
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siderarán como tiarras de riego aquéllas que en virtud de -

obrai:; artificiah'-s dispongan de aguas suficientes para sost§_ 

ner, de modo permanente, los c11ltivos propios de cad;, región, 

con independenci<.1. ele la precipitación pluvial; que so consi

derurán como tierras <le hnmcdad, aquéllas que, por las condt_ 

cianea hidrológicas dt.:?1 subStwlo y meteorológicas u(\ la re··

gi6n, suministri."ln a las plantas humedad suficiente para el-

desarrollo de los cultivos, con independencia del riego y de 

las lluvias. 

Se considerarán como tierras de temporal, según la 

diaposici6n legal, aquéllas en que la humedad necesaria para 

que las plantaG cultivadas desarrollan su ciclo vegetativo.

provenga directa y exclusivamente de la precipitación plu--

vial. 

Se consideran tierras suscepliblcs de cultivo las

que, no estando dedicadas a ese objeto, ofrezcan condiciones 

apropiadas para hacer costeable su explotación agrícola. -

Las tierras de monte o agostadero que se encuentren en ese -

caso serán equivalentes a las de temporal. 

Quienes sean propietarios o poseedores de predios

rústicos cuya extensión y calidad quede comprendida en las -

condiciones ant~riormente se~aladas pueden solicitar u obte

ner declaración de inafectabilidad y por consiguiente la ex-
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pedici6n del Certificado de Inafcctabilidad agrícola respec-

tivo. 

Cabe señalar que, por disposición constitucional,-
~ 

la peque~a propiedad agrícola debe estar permanentemente en-

explotación, para que opere la protección que a su favor se-

establece. 

Esta misma disposición se reproduce en la nueva 

Ley Federal de Reforma Agraria, la que en su Artículo ~51 s~ 

nala que se entiende que la propiedad agrícola no podrá per-

rnanecer sin explotación por mas de dos anos consecutivos a -

menos que existan causas de fuerza mayor que lo impidan 

transitoriamente, ya sea en forma parcial o total. 

Por otra parte se establece a favor de los propie-

tarios de los predios afectables, la facultad de escoger la-

localización que dentro de sus terrenos deba tener la peque-

na propiedad, lo que debe hacer el propietario dentro de los 

ciento veinte di.as siguientes a la iniciación del procedimien 

to en primera instancia, de dotación de tierras. 

Ya anteriormente comentamos que esta disposición -

de la legislación agraria existe con la finalidad de fornen--

tar inversiones para el mejoramiento de la agrícultura toda-

vez que el propietario pueda tener la confianza de que se le 

harán afectaciones indebidas en la extensión comprendidas er. 
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los límites de los establecido como pequeña propiedad. 

'l'ambién, con el objeto de alentar. el desarrollo de 

la iniciativa individual el beneficio del mejoramiento de 

las condiciones de cultivo de la tierra, se a establecido 

que una vez que haya sido determinada la pequeña propiedad,

ya sea por que en viri:.ud de una Resolución Agraria una meten, 

sión haya quedado reducida a la propiedad inafectablc o por

que a solicitud del propietario se haya hecho la correspon-

diente declaración de inafectabilidad: no se tomarán en cuen, 

ta para los efectos de afectaciones posteriores, los cambios 

favorables qu~ en la calidad de las tierras se hayan operado 

en virtud de obras de irrigación, dren<.tje, o cualquier otro

procedimiento, siempre que se cumpla con los siguientes re-

quisitos: 

Que el mejoramiento de la calidad de las tierras -

se deba a la iniciativa del propietario y se haya consurnado

después de la Resolución Agraria, de la localización de la -

superficie inafectable o de la declaratoria de inafectabili

dad corres pal diente. 

Que la propiedad o posesión se encuentre en explo

tación permanente y se le haya expedido el Certificado de -

Inafectabilidad. 

Que el propietario no tenga otra extensión de ti~-
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rras que sumadas a la superficie ampui·ada con el Certificado 

de Inafectabilidad exceda loio límites de la pequef\a propio-

dad, que establece el Artículo 249 de la Ley Federal de Re-

forma Agrai·ia. Con relación a esta conclición que se cncuen-

tra establecida en la Ley de la materia, opinó que más con-

gruente que con la finalidad que se persigue, debía seguirse 

fomentando y protegiendo el mejoramiento de las tierras con

sideradas inafectables y afectarse las que por otra pa:i::te P!?.. 

se~•era el mismo propietario t:!li la medida que sumadas a aqu~

llas rebasen los lÍlnites establecidos en la Ley como pequei'ia 

propiedad. 

Otro requisito qu~ se señala para que una propio-

dad inafectable m.'lyor de cien hectáreas, cuyas tierras son -

mejoradas, siga teniendo esa categoría a pesar de que cambie 

la calificación que normalmente le correspondería, es que de 

aviso a la Secretaría de la Refol~1a Agraria y al Registro 

Agrario Nacional de la iniciación y conclusión de las obras

de mejoramiento, presentando· los planos, proyectos o documeu 

tos que fueron necesarios. 

El Registro Agrarios Nacional anotará la nueva cl!t 

sificación de las tierras de la propiedad inafectable y exp~ 

dirá, a solicitud y a costa de los interesados, las constan-
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cias correspondientes. (1) 

B) • Certi fj c.:ldo de 1 tH.1f0c tabilidad Ganadera. - 1.as-

inafectabiliclades gan<:\dcras se otorgan a los propietarios --

que destinan su propiedad a ln producción, c:rianz;:i, engorda-

o mejoramiento de g<TI '-'Ido mnyor bobino, equino, asnal, o mu--

lar y ganado me.nor ovino, cuprino y ¡xJrcino, si lí:i extensión 

de dichas propiedades no excede de la necesaria para mante--

ner hasta 500 cabezas d<~ ganado mayor o su equivalen te en g;!_ 

nado menor. 

El áren de la pequeña propiedad ganadera inafccta-

ble, se detenninarii por los estudios técnicos de campo que -

se realicen de manera u11itaria en cadu predio por la Delega-

ción Agraria correspondiente, con baso en los de la Secreta-

ría de Agricultura y Ganadería por regionc~s y en cada caso.-

Para estos estudios se tomar& en cuenta la capacidad forraje 

ra de los pastos para alimentar una cabeza de ganado mayor -

o su equivalente en ganado menor, atendiendo loa factores tQ. 

pograficos climatológicos y pluviométricos. (2) 

Se considerarán como terrenos de agostadero aqué--

llos que por precipitación pluvial, topografía y calidad pr~ 

(1) Ley Fed. de Ref. Agraria. Art. 256, 
(2) Ley Fede~al de Ref. Agraria Art. 259. 
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duzcan en forma naturnl o cultivada, pastos que sirvdn para

alimento del ganado. Las circunstancias de que la producción 

forrajera sea reforzada con siembra de pastos, no la excluye 

de la clase de agostadero. 

son de buena calidad las tierras de agostadero cu

ya capacidad forrajera o superficie 11(~csaria pcira el soste

nimiento de una cabeza de ganado mayor 110 exceda de diez hes:_ 

táreas. Los agostaderos en terrenos 5ridos son aqu~llos en -

donde son necesarias más de diez hect&rcas para sostenimien

to de una cabeza de ganado mayor. 

Para la determinación de la capacidad forrajera de 

las tierras de agostadero, se estima que la superficie nece

saria para una cabeza de ganado vacuno es la misma que se n!!_ 

cesita para alimentar cinco cabezas de ganado menor; pero 

tratandose de ganado equino, en la superficie que se puede -

alimentar una cabeza de este ganado, pueden sostenerse siete 

cabezas de ganado menor. (3) 

Al igual que en el caso do la pequefta propiedad -

agrícola cuando en una pequeña propiedad ganadera, a la -

cual se ha expedido el Certificado de Inafectabilidad, se -

mejore la calidad de las tierras para la explotación ganado-

(3) Reglamento de Inafec. Agric. y Gan. Art. So. Frac. v. 
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ra, mediante obras ej ecutacl,1s por el propietario de la tierra 

no podrá ser objeto de n~cl.asificación par.a el efecto Lle ---

afectaciones Agrarias, aunque se rcb.:isen los máximos de la p,g_ 

qucfta propiedad ganadera scílalados por la Constituci6n Fede-

ral de la Repúblicn. El procedimiento para trámitar el cambio 

de calidad (m las innfccU1bi.l i.dllde1; 1anadcras, en el mismo 

que el señalado p;1ra laa írnifcctahilidades agrícolas. 

El interesado do un ccrti ficado de inafectabilidad

ganadero, como ya hemos se1'1alutb, debc.1 dedicar su pequcñu pr2 

piedad a la explota~i6n de la ganadería en cualquiera de los

Órdenes anteriormente citados; la negociación ganadera debe -

constituir nna unidad bajo di rccc:i.Ón Únicn, sea que sus terr~ 

nos tengan o no solución de conti.nuidadr pero en todo ci'lso -

las partes deberán encóntrarse ubicadas de tal manera que PU!!, 

da hacerse una explotación racional de los terrenos. Por otra 

parte, los terrenos y el ganado deben pertenecer legnltnente -

al solicitante, con~ propietario o poseedor, en los términos

de los artículos 130. y 140. del Reglamento de Inafectabili-

dad Agrícola y Ganadera y, además, deben guardar dicho estado 

cuando menos con seis meses de anticipación a la presentación 

de la solicitud. 

El trámite de las solicitudes de Inafectabilidad G.e_ 

nadera es igual al de la inafectabilidad de la pequefia propi~ 
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dad agrícol;:i; cicbiéndo acompaí'i.:irsc const.:inc:las expc:clic.las por

la Autoridad Municipal correspondiente que acrcd i ten la ant.:!:,

guedad de la cxplotaci6n y la fecha rlc r~gistro de la marca-

o el fierro a~ herrar. 

C). El Certifi(.'ado de Inafect.abilidad Agropccua--

rio.- Fue creado por Decreto de fecha 2 de Septiembre de 1973 

y publicado en el D.inrio oficial de la Federación de fecha 21 

de septiembr.e del mismo afío, dotcnninó la posibilidad de la -

explotación mixt.1 do un predio rústico, dedicando p<\rte a la

agricultura encaminadu a la producción de forrajes que sirvan 

para la alimcntaciór1 del ganad0 q11e ::ie tenga en el rosto del

eitado predio. 

Y para garantizar la tenencia de una propiedad de -

tal naturaleza crea nuevo tipo de inafectabilidad y certific~ 

do, llamados agropL>cuarios. 

Este tipo de inafectabilidad no esta determinado -

por el Artículo 27 Constitucional, pues en el mismo sólo se -

hace mención a la propiedad Inafectable agrícola o ganadera,

estableciendo una· disyuntiva entre ambas y al hablar la Ley -

Federal de Reforma Agraria, de Inafectabilidad Agropecuaria -

no está reglamentando una disposición Constitucional sino que 

crea una nueva figura, de ahí que resulte inconstitucional la 

disposición legal secundaria. 

Sin embargo, dada la necesidad de favorecer el des.e, 
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rrollo de la Ganadería intensiva frente a la extensiva. que él

la fecha se ha venido prnctlcando, se justifica que se prcmu.El 

va la Reforma Constitucional correspondiente paro que esta -

nueva Instituci6n de la Inafectabilidad Agropecuaria sea Jur[ 

dicamentc inobjetablc. 

La final.ida<l esencial de lil Institución de la pequ~ 

fta propiedad Agropecuaria, es la práctica de la ganadería iQ

tensi va. Debemos entender que la pequcí'ia propiedad agropecua

ria ha sido instituida paril la práctica, fomento y tecnifica

ción de una ganadería de este tipo. 

Así lo consideran las Autoridades Agrarias, el Le-

gislador de la Ley Federal De Reforma Agraria y también los -

ganaderos del raís, qtlienes dirigiéndose a la máxima Autori-

dad Agraria le expresaron, entre otros conceptos, que la ina

fectabilídad agropecuaria constituye una gran medidél de gran

trascendencia para el desarrollo econ6mico y social de México, 

que finca bases de seguridad Jurídica y que crea insentivos -

económicos para el pleno desarrollo de la pequcfia propiedad -

ganadera, que al mismo tiempo que reafirma las garantías a -

aquél la, no lesiona el régimen ejidal o comunal. 

También expresa que la Inafectabilidad Ganadera pr.Q. 

moverá la mayor afluencia de crédito privado y oficial hacia

el campo; propiciará la creación de nuevas fuentes de trabajo, 

.- ... · .. ·, ........ , . .,.,. 
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la mejor aplicaci6n de la ciencia y la t~cnica en las activi

dades pecuarias y consecuontemer.tc el incremento en la produs., 

ción. 

Seiialan también que la medida en que las unidades -

de explotación ganadera, sean autosuficicntes en la produc--

ción de sus forrajes y alimentos, contribuirán en forma defi

nitiva a aumnntnr los grnnos para el cosrnumo humano proceden

tes de las explotaciones agrícolas. 

En razón de todo lo anteriormente expuesto, la ina

fectabilidad agropecuaria debe dar, otorgarle "' su ti tu lar, -

amplia seguridad Jurídica respecto, a la extensión del predio 

agropecuario, para evi tal.· el freno de cu pi tal y técnica en el 

desarrollo de la ganadería intensiva. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, determina que el 

Certificado de Inafectibilidad Agropecuaria, se otorgará a 

quienes integren unidades en que se conviene la producci6n de 

plantas forrajeras con la ganadería, una vez que se hubiere -

rijado la extensión agrícola y la proporción correspondiente

de tierras de agostadero de conformidad con lo establecido -·· 

por el Artículo 260 de la Ley de la materia. 

Los titulares de Inafectabilídad Ganadera, cuyos -

predios comprendan total o parcialmente terrenos susceptibles 

de aprovechamiento agrícola y pretendan integrarlos a la pro-
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ducci6n de plantas forrajeras, podrán triímitar el CP-rtificado 

de Inafectabilidad agropecuaria. 

cuando se trate de terrenos de agostadero que por -

trabajos de sus propietarios, haynn cambiado la calidad de -

los mismos y se dediquen ~n todo o on parte a la producción -

de forrajes, conservar,fo su c.:11ldad Inafec t<iblc. 

También sefiula la nueva Ley F1._;deral de Reforma Agr~ 

ria, que en todo caso la producción agrícola deberá destinar

se exclusivamente para consumo del ganado de la finca, y para 

el caso de que no se cumpla con esta disposición y se comer-

cie con la producción agr.ícola do un pracUo agropecuario, se

establece una severa sanción consistente en que la propiedad

en au extensión considerada como agropecuaria dejará de ser -

inafectable, se reducirá al límite de la pequefta propiedad -

agrícola y el resto se aplicará a la satisfacción de necesi-

dades agrarias. 

Sin embargo, establece la salvedad de permitir que

el ganadero comercie con los excedentes agrícolas producidos

en el predio agropecuario, cuando se siga conservando el gan~ 

do que senala el respectivo certificado. 

El hecho de que lleguen a existir excedentes de fg,

rrajes después de alimentar adecuadamente' al número de cabe-

zas de ganado que pueden mantenerse en un predio, según los -
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estudios que hayan servi.dl) de büse para l.n oxpcdici6n de un -

certificado a9ropecuari,), üS revelador de la laboriosidad del 

propietario y de los buenos resultados de una exrlotaci6n in

tensiva que es prudente 9arantiz.'.lr y apoyar, por lo tanto le

jos de orillar a que se desperdicien tales excedentes es lÓgi 

co pensar que a,~be propiciarse su correcta utilLrnción aún 

fuera del predio productor. 

Para la determinación de la pequefta propiedad ina-

fectable agropecuaria, se señalarft la propiedad qu~ se consi

dere agrícola de acuerdo con los límites y equivalencias que

sei'iala la Ley, estableciendose que ¡x:>rcentaje del total de -

la inafectabilidad represente y el resto, hasta completar el

ciento por ciento, se fijará de acuerdo con los límites y equl 

valencias que se senalan para la propiedad ganadera, con base 

en los estudios técnicos de campo que realice en cada caso la 

Delegación Agraria de la Entidad Federativa correspondiente.

los que a su vez se basaran en los de la Secretaría de Agrícul 

tura y Ganadería que realice por regiones y también en cada--

caso. 

Definidos los lÍmi tes de la propiedad agropecuada

en caso de haber excedentes de tierras se destinarán a satis

facer necesidades agrarias. 

No deberán declararse inafectables para fines gana-
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deros, ni se clasificar&n como terrenos de ugostadoro, los --

predios poblados de bosqlles muderdblcs o en proceso do recupQ 

ración forestill. se impide\ de~ cBta manera que so pretexto de-

la ganadería lleguen ¡1 declarun.¡e como inafoctables grandes -

superficies de bosques. 

D). Las Nulidades on Derecho Agrario.- "La teoría-

de las nulidades tiene una amplia trayectoria ldst6rica; sur-

ge en el antiguo Derecho Romano que reguló dos tipos de nuli-

dad: la civil, que operaba de pleno derecho, y la pretoriana, , 

que requería ele una acción judicial y de una sentencia decla-

rativa, dando origen a la tesis dualista o tradicional. 

El sistema Jurídico M1~xicano básicamente ha adopta-

do la teoría tripartí ta y las idnas de Jullán Bonnecase, ca--

racterizando a la inexistencia, a la nulidad absoluta y la n!!, 

lidad relativa, en los siguientes t&rminos: 

En la inexistencia el acto jurídico no produce efeg_ 

to legal alguno, ni desaparece por prescripción o confirmación; 

cualquier interesado puede invocarlo J no requiere ser decla-

rado judicialmente. La nulidad abzoluta, ~eneralmente, no im-

pide que el acto produzca provisionalmente efectos, los cua--

les son destruidos retroactivamente por mandamiento de autori 

dad investida de jurisdicción; no es susceptible de deaapare-

cer ni por confirmación ni por prescripción y todo interesado 
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puede prevalerse de ella. 

En la nulidad relativa el acto jurídico produce to

dos sus efectos leqales provisionalmente, en tanto no se dic

ta resolución de autoridad que destruya cm iorma retroactiva

el acto: sólo puede ser invocada por la persona en cuyo favor 

se otorga; es susceptible dl! desaparecer por confinnación o -

por prescripción. 

La teoría de las nulidades en materia agraria, aun

cuando substancialmente se rige por los postulados que en lú

materia informan todo nuestro sistema legislativo, presenta -

evidentes rasgos excepcionales, basados en los principios que 

conforman la estructura del Derecho J\grario Mexicano, corno -

son el preponderante interes social de sus instituciones, su

carácter tutelar y reivindicatorio; por ello, independiente-

mente de las hipótesis que contemplan las reglas generales -

en materia de inexistencia y nulidad, el Derecho Agrario estA 

blece nuevos casos fundados en razones de eminente interés S.Q. 

cial. 

La Ley Federal de Reforma Agrariü distingue con to

da precisión, entre inexistencia y nulidad jurídica. cada uno 

de los procedimientos de nulidad tiene específicamente deter

minada su esfera de acción y la secuela procesal. Se inician

de oficio o a petición de parte y se tramitan ya por la Comi

sión Agraria Mixta o bien por la Secretaria de la Reforma ---
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Agraria, según el caso, respetando en todos ellos las garan--

ti as que consagran los artículos 14, y 16 i::onsti tucionales y -

reservando la resoluci6n definitiva, según proceda, para el -

c. Presidente de la República o para las Coroisionce Agrarias-

Mixtas, Ningún caso de inexistencia se contempla en los proc~ 

dimientos de nulidad re<.Julada por la Ley porque no requiere -

declaración de autoridad". (4) 

E) , Causas de Nulidad y Cancelación ele los Certifi 

cadas de Inafectahilidad.- Estimo que cuando la .Ley Federal -

de Reforma Agraria que en rúbro del capitulo sexto, del títu-

lo quinto, del libro quinto, menciona la cancelación de los -

certificados de inafectabilidad, señalundo las cuasas que la-

originan, se está refiriendo a una aútentica revocación del -

Acuerdo Presidencial que determinó la inafectabilidad y como-

consecuencia de ello la cancelación del certificado de él do-

rivado. 

Analizando las causas de cancelación o nulidad que-

la Ley Federal de Reforma Agraria, sertala en su artículo 418, 

encontramos que ninguna de las tres se refiere a casos de nu-

lidad puesto que no se hace mención a circunstancias en que -

exista un vicio de orígen en la emisión del Acuerdo Presiden-

cial y la expedición del Certificado respectivo, sino que los 

(4) Ley Fed. de Ref. Agra. Lernus Garcia, Raul. Edit. "Limsa" 
Pág. 430. 
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tres casos se11alados por la Ley se e~tán refiriendo, para la

extensión del acuerdo y del certificudo, a motivos superve--

nientes, es decir posterionni:nte al origen de dicho acto acbni 

nistrativo, por lo que nos encontrarnos en todo caso ante si-

tuaciones de revocac~~n y no de nuliddd. 

La Fracción I del Artículo 418 de la Ley Federal de 

Reforma Agra.da sefiala como causal ele cancelación del certifi 

cado de Inafectabilidad, que repito debe ser de revocación 

del Acuerdo Presidencial, el hecho de que el •ritular de un 

certificado de Inafectabiliclad Agrícola, Ganadera o Agropecu~ 

rio, adquiera extensiones que sumadas a las que ampara el ce.r. 

tiflcado respectivo, rebüsen la superficie seftalada como máx.l 

mo inafectable, de acuerdo con las equivalencias del Artículo 

250 de la Ley de la materia. 

Drástica en exceso, y sin apoyo en la lógica juríd1 

ca, me parece esta medida y el Ejecutivo Federal, seguramente 

así lo ha entendido puesto que en diversas Resoluciones previ~ 

ne al pequel'lo propietario al dictar el Acuerdo que reconoce a 

una pequei'ia propiedad, que en caso de adquirir tierras que S!!, 

madas a las que ampara el Certificado nn cuestión, exceda a -

los límites establecidos como pequel'la propiedad, los exceden

tes serán destinados a satisfacer necesidades agrarias y de-

ninguna manera previene al beneficiario del Certificado con -
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la cancelaci6n del mismo, para el caso de que se presente la

circunstancia antes mencionada. 

El criterio que sustenta el Ejecutivo Federal, en -

las Resoluciones que hu dictado, y con baso en la nueva Ley -

Federal de Reforma Ar¡raria, es a todas luces más congruente -

con la disposición Constitucional, que establece el respeto a 

la p<?quef\a propiedad y que de ninguna manera se~ala quo ésta

dejará de ser respetada en caso de que el Titular de la misma 

adquiera extensiones mayores a los límites legales. De acuer

do con la Carta Magna las ex.ten.dones que excedan a la peque

fía propiedad, deberán ser afectadas :;imple y llani:llllente, sin

que tenga que desampararse a la pcquofta propiedad. 

Si por ejemplo, se adquioron en exceso al límite l!!, 

gal diez hectáreas, esa superficie será afectable desde luego, 

pero esto nada tiene que ver con la validéz del Certificado de 

Inafectabilidad respectivo. 

Sin embargo, respecto a lo sei\alado en la Fracción

¡ del Artículo 418 de la citada Ley, pueden presentarse dive!:_ 

sas variantes: 

A) • Una es el caso que hemos sefialado, en el que -

un pequefio propietario adquiere tierras que sumadas a las que 

ampara el cer~.ificado de Inafectabilidad que posee, rebasa -

los límites de la pequefia propiedad, sin que las dichas tie--
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rras nuevas esten amparadas por otro certificado de inafecta-

bilidad, y al respecto ya he señalado mi opinión. 

B} • Otra variante que puode present~rse es la de -

que un peque~o propietario pooca un predio amparado por certi 

ficado de inafectabilidad y adquiera otro u otros igualment~-

amparados por certificados de inafectabilidad y que swnados -

con el primero excedan los límites que la Ley establece a la-

pequefia propiedad. 

En este caso considero que debe subsistir el primer 

certificado que se haya expedido amparando un predio o pre---

dios, cuyas extensioneH auríladas no rebas~n la pequefta propie-

dad y los que amparen las superficies excedentes a los lími--

tes de la pequefta propiedad, deberán cancelara~ mediante el -

Acuerdo de revocaci6n correspondiente en virtud de que su su!?_ 

sistencia contraviene a una disposición de órden público, qu~ 

dando por tanto las extensiones amparadas por estos certific~ 

dos que se cancelan, sujetas a afectaciones agrarias. 

C). Puede darse ~l caso de que un pequeño propie--

tario, cuyo predio está amparado por un certificado de Inafe~ 

tabilidad se vea constre~ido a adquirir por un medio distinto 

a la compra-venta (Adjudicación en un remate, dación en pago, 

sucesión, etc.) un predio que sumado al que posee axceda los-

limites de la pequefia propiedad. 
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Considero que la legislaci6n drihe contemplar estas

circunstancias y otorgue a los interesados trn plazo que la 

misma Ley fije para resolver la situación irrc9ul.1r en que se 

coloquen, bajo pena de afectación de los excedentes en caso -

de no deshacerse de los raismos dentro del tórmino fijado. 

De no otorgar esta p.."'lsibilüiad a .los pequeflos pro-

pietarioa como sucede con la actual Ley, en forma indevida se 

está restringiendo el aaervo de los derechos que como persona 

le corresponde al pequeño propietario. 

Por ejemplo, un individuo A. pequeño propietario e~ 

yo predio de noventa y seis hectiÍreao esta amparado con un -

Certificado de Inafectabi lidad, es acreedor de 13, cuyo único

bien es un predio rústico. Dada la morosidad de B para pagar

su adeudo, A se ve en la necesidad de promover juicio en su -

contra llegando al caso de embargar el único bién de valor que 

B posee y que por tanto es lo Único con lo que A puede garan

tizar el pago de su crédito. Se procede en su oportunidad al

remate y no hay quien adquiera el predio en cuestión, por la

que A se encuentra en la necesidad, para cobrar el adeudo en

su favor, de que se adjudique el bien embargado; pero automa

ticamente estará cayendo en una de las causales de cancelación 

que seftala el Artículo 418 de la Ley Federal de Reforma Agra

ria y para no caer en ella debería dejar de cobrar su crédito, 
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lo que no me parece nada equitativo, siendo la equidad un --

principio fundamental de derecho. 

La Fracción segunda del Artículo 418 de la Ley Fed~ 

ral de Reforma Agraria, se~ala como causal de cancelaci6n del 

Certificado de Inafectabilidad, el hecho de que la pequef\a 

propiedad no se explote durante dos a~os consecutivos, salvo

que medien causas de fuerza mayor. 

La propia Constitución por la Reforma que so le hi

z6 en el afio 1934, determinó como condición para que se excl1!_ 

yera do afectaciones agrarias a la pcquef'la propiedad, la de -

que estuviera en explotación, lo que vino a presentar una nu~ 

va complicación por impresición de conceptos acerca de lo que 

deb!a entenderse por falta de explotación de la tierra: y en

este caso la Ley Federal de Reforma Agraria en su Artículo --

251 vino a sef\alar que debe entenderse por tal situación, la

falta de explotación de la tierra durante dos afios consecuti

vos, haciendo la salvedad de los casos en que se presenten -

causa de fuerza mayor, es decir, que salgan de la posibilidad 

de control del pequeno propietario. 

· Dada la función Social que a la propiedad de la ti!_ 

rra atribuye la Constitución, se a venido considerando justi

ficadamente esta disposición que tiende a que en beneficio de 

la colectividad, la peque~a propiedad no permanesca ociosa sJ:. 
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no en explotación, para la producción de satis factores que dcman 

da dicha colectividad. 

Sin embargo cabe hacer algunns consideraciones: 

Si los principios rectores de la Reforma Agraria y

las normas que establecen las bases legales de la misma, como 

medidas de distribuci6n equitativa y conveniente de la tierra, 

determinaron la reconstitución y creación do los ejidos, tam

bién debe tomarse en cuenta que determinaron el respeto y de

sarrollo de la pequer'\a propiedad ;;1grícola. 

No se perciben en los principios rectores de la Re

forma Agraria, que debe entenderse haci.u la sola implantación 

de la propiedad ejidal, sustituyendo con ello a la propiedad

privada, y si eso (:5 así, no deben pennaneccr disposiciones •· 

cuya aplicación indiscriminAda daría lugar a una paulatina 

sustitución de la propiedad privada por la ejidal. 

Si tomamos en consicleración que el fin i:Íltimo de la 

Reforma Agraria es buscar el mejoramiento, al máximo posible, 

del nivel de vida de los campesinos como condición para lo---

9rar el mejoramiento general de la Nación, debe buscarse lle

gar a alcanzar esta finalidad con medidas, a la par que jus-

tas, realistas, de tal modo que efectivamente hagan que se 

dignifiquen la existencia de los campesinos y se supere el d~ 

sarrollo del país. 

Por lo tanto, si se consideró y se considera útil -
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y necesaria la subsistencia y desarrollo de la pcquena propi~ 

dad debe nccesnriamente la legislación procurar esa subsisten. 

cia y ese desarrollo, dictando desde luego las disposiciones-

necesarias para obligar a la constante explotación de la 'tie-

rra, dado el supremo inter6s de la Sociedad en la producci6n-

que derive de la misma. 

A este respecto me parecen mau adecuadaa las dispo-

siciones de la Ley de tierras ociosas, con lasmodificaciones 

que hagan más eficaz su aplicaci6n, y no la amenaza y sobre -

todo el cumplimiento de la medida sef'lalada por la Ley Federal 

de Reforma Agraria quedando desamparada la pequel'la propiedad, y 

dejándola sujeta a afectaciones agrarias, puesto que hay que-

tornar en cuenta que son muy variadas las circunstancias que,-

no siendo de fuerza mayor, pueden hacer que la tierra perma--

nezca sin explotación, inclusivo por negligencia del propiet!_ 

rio, pero no obstante que fuera por esta causa, no es equita-

tivo ni beneficia a la económica general del país que una fa-

milia campesina se vea privada de su patrimonio o al menos --

vea amenazado éste, por la negligencia del jefe de esa fami--

Ha. Para este c'aso, tratándose de ejidatarios, la Ley Fede--

ral de Reforma Agraria es más consecuente al trasmitir los d~ 

rechos sobre una parcela que su titular pierde por negligen--

cia, a los sucesores seí'ialados en el título. agrario. 

' .. -
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La Fracción tercera del Artículo 418 que a la par -

venimos comentando, ser1ala que, tratándose de una inafectabi

lidad agrícola, ganadera o agropecuaria, cuando Re dedique la 

propiedad a un fin distinto al sei'lalado en el certificado rea_ 

pectivo, debe buscarse la cancelación del mismo previo el 

acuerdo de revocación corraspondiente, mediante procedimiento 

enunciado por la Ley de la materia. 

Para este caso estimo que también tiene aplicación

lo dispuesto e::i el quinto párrafo del Artículo 258 de la Ley

que comentamos, que establece que, cuando la producción agrí

cola de la pequena propiedad agropecuaria se destine al come.r, 

cio, lo que equivale a darle a la propiedad amparada por el 

Certificado agropecuario una finalidad distinta a la que se -

le seftalÓ, se determinará la propiedad exclusivamente agríco

la y el resto se destinará a satisfacer necesidades agrarias

como lo establece la Ley. 

Debe deducirse que para este caso, se promoverá la

expedición de un acuerdo que revoque el que con anterioridad

dete.rmin6 la inafectabilidad agropecuaria y en su lugar dete.r, 

minar la agrícola exclusivamente. 

Hace falta que la Ley considere el caso de las pro

piedades inafectables destinadas a los llamados "Cultivos va

liosos", cuando estos dejen de hacerse en dicha propiedad y -
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considero que aquí procedería darle el mlsmo tratamiento que-

se señalo en el párrafo anterior. 

Por Último, aúnque el rúbro del c~pítulo sexto del-

título quinto del libro quinto de la nueva Ley Federal de Re-

forma Agraria que venimos estudiando, menciona la nulidad de-

los certi f.i.cados de inafoctabi 1.idad y después en la enum~ra--

ción que hace el Artículo 418 de los casos en que puede origi 

narse la cancelación no se ve ningún caso de nulidad, creo que 

esta circunstancia puede presentarse cuando en forma viciada-

\por datos erroneos o por soborno, por ejemplo), se haya exp~ 

dido un certiflcado de inafactabilidad amparando una propie--

dad que se demuestre excede a los límites legales previamente 

establecidos. En estas circunstancias si se está a11te un caso 

de nulidad, la que desde luego es absoluta por tratarse de un 

acto surgido en contraversión a una disposición de Órden pú--

blico. 



ESTAOISTICAS DE LOS CERTIFICADOS 
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I N C l S O S 

A).- concepto genérico d0 Reglamento. 

B) .- Los Reglamentos de Autoridad, 

C) .- El Reglamento Administrativo. 

D) .- El Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y 

Ganadera. 

E).- La Ley Federal de Reforma Agraria. 
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A). Concepto <J<~nérico ele Reglümento .- "El Regl.:1-·· 

mento puede apreciarse dcedc un ¡.n1nto de vist~l ')enérico y --

desde un punto de vü;ta específico, que es el Re9l.-i111ento Ad-

ministrativo. 

En una idea muy general y amplia, se entiende ¿..'Or-

reg1Rmento: al conjunto ordenado de reglas y conceptos que -

por autoridad compctcnb: se dn para la ejecución de una Ley-

o para régimen intl'!ri.or de una corporación o dependencia. (1) 

Del concepto anterior se aprecian dos categorias -

de reglamento, los reglamentos de particulares y los regla--

mentos de autoridad. 

Los Reglamentos de Particulares, es el conjunto OL 

denado de normas y preceptos que sirven para determinar el -

régimen interno de determinadas corporaciones, o para regu--

lar relaciones estrictamente entre particulares derivadas de 

otros aspectos de la vida social que in~onen esa regulación. 

En la cipoca actual existen infinidad de corporacig 

nes particulares creadas por individuos que tienen nietas co-

munes y específicas en relación con la econorn.ía, la cultura, 

política, la ciencia y el deporte, etc. Dentro de un Estado-

(1) Ene. U1.iversal Ilustrada Es pasa Cal pe, Bilbao-Madrid--
Barcelona torno. I. Pág. 241. 
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de derecho todas estas formas de agrupación social están ga

rantizadas en su existencia y actividad por el orden jurídi

co, y a través del mismo, ajustadas a los lineamientos lega

les de cada materia. 

La necesidad de que los particulares dicten regla·· 

mentos que regulen la vida societaria o corporativa, ha sido 

reconocida por el Derecho y por la doctrina, toda vez que la 

Ley no puede ir hasta el detalle con el particular puede o -

desee no.rmar los aspectos internos de la vida corporativa de 

una persona jurídica colectiva. 

Consideramos que la fuent€: de estas normas jurídi

cas, que regulan la vida corporativa, es la voluntad de las

partes o de los individuos que intervienen en el grupo o co,t 

p0raci6n, y puede suceder que no tenga más lÍmi tes que los -

derechos mismos de los socios y los derechos de terceros en

ciertos casos; desde luego hay que hacer notar que estas no,t 

mas o bien están expresamente previstas por las Leyes y si -' 

no las prevén, sí las aceptan y permiten su establecimiento, 

aun cuando pudiera hablarse de una aceptación tácita por pa,t 

te del orden jurídico de estos reglamentos. 

Los reglamentos que regulan la organización inter

na de las sociedades mercantiles y civiles tienen· su base en 

el contrato social y están permitidos y reconocidos, por el-
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artículo 60. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

B). Los Reglamentos de Autoridad.- Los reglarnen-

tos de autoridad también pueden abarcar diversas ospecics,-

así encontramos los reglamentos internos de los Órganos del

Estado que regulan la ar.tividad interna de esas entidades y

de los elementos que de ellas dependen; por ejemplo, lo pre

visto en el artículo 7 3, fracción XXIII, de la Ccnstitución

que establece, que el Congreso tiene facultad "para formar -

su reglamento interior y tomar las providencias necesarias ·a 

fin de hacer concurrir a los diputados y senador.es ausentcs

y corregir las faltas u omi:Jiones de lot: prcacntes" ¡ y en -

la misma Carta Magna, en su. artímllo 77, fracción II, facul

ta a cada una de las cámaras del Congreso respectivamente p~ 

ra dictar su propio reglamento interno~ en este caso tanto -

el Congreso como las camáras de senadores o diputados, res-

pecti vamente, tienen facultades reglamentarias dentro de su

árnbito interno, y es así como forman su reglamento de acuer

do con sus necesidades, el cual Únicamente regirá dentro de

la esfera que la Constitución reconoce a esas normas¡ forma.J.. 

mente no tienen el carácter de Leyes, pues estos reglamentos 

internos no se dictan de acuerdo con el procedimiento que -

Consti tuc iona lmente se sigue para emitir una Ley regulan las 

relaciones que tienen lugar de acuerdo con la actividad in--
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terna del propio cuerpo Legislativo. 

La Constitución habla, en algunos artículos, de r~ 

glamento y de reglamentos: por ejemplo, en las fracciones 

XIV y XV del artículo 73, que a la letra dicen: 

Art. XIV.- Para levantar y sostener a las institu

ciones armadas de la Unión, a saber: Ejército, Marina de Gug 

rra y Fuerza Aérea nacionales, y para reglamentar su organi

zación y servicio: XV. Para dar reglamentos con objeto de º!. 

ganizar, armar y disciplinar la Guardia Nacional, reservand.Q. 

se, a los ciudadanos que la formen, el nombramiento respecti 

vo de jefes y oficiales, y a los Estados la facultad de ins1 

tuirla conforme a la disciplina prescrita por dichos regla-

mentas. 

Sin embargo, una interpretación correcta de estos

preceptos nos lleva a la conclusión de que, al hablar de re

glamentos, el constituyente propiamente se refiere a Leyes -

reglamentarias emanadas del Congreso de la Unión, que desa-

rrollan una base o materia previeta en la Constitución y no

propiamente de reglamentos. 

La doctrina también hace referencia a los llamados 

"reglamentos autónomos", o aquellos que según la teoría pue

den ser expedidos por el Poder Ejecutivo para reglamentar di 

rectamente un precepto Constitucional, entre ellos se cita a 
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los previstos por los artículos 10 y 21 de la Constitución. 

El Artículo 10 Constitucional establece: 

Los habi tantea de los Estados Unidos Mexicanos ti~ 

nen Libertad de poseer armas de cualc.¡-uier e lase, para su se

guridad y legítima defensa hecha excepción de las prohibidas 

expresamente por la Ley y de las que la Nación reserve para

el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional1 P!l 

ro no podrán portarlas en las poblaciones sin oujetarse el 

los Reglamentos de Policía. 

El Artículo 21 de la misma determina: 

Compete a la Autoridad Administrativa el castigo -

de las Infracciones de los Reglamentos gubernativos y de po

lícia, el cual únicamente consistirá en multa o arresto has

ta por treinta y seis horas. 

El doctor Gabino Fraga opina que los Artículos es

tán reconociendo la posibilidad de que los Reglamentos de pg_ 

licía se relacionen directamente con La Constitución, sin 

que sea necesaria la intermediación de una Ley secundaria e~ 

pedida por el Congreso ordinario. 

Por su parte el doctor Andrés Serra Rojas opina 

respecto al artículo 10 que, cuando la constitución ordena -

que la portación de armas queda sujeta a los reglamentos de

policía, no existe ninguna razón para suponer que estos re--
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glamentos se deban apartar del sistema de la Constitución, -

es decir que no sean reglamentarios de una Ley. 

C) .- El Reglamento Administrativo.- Para el doctor 

Andrés Serra Rojas, el concepto de Reglamento es el sigufen-

te: "el reglamento es una nonna expedida por el Presidente -

de la República para la ejecución de la Ley, aplicable a to-

das las personas si11 distinción que se encuentren en el caso 

de la misma" (2) 

Gabino Fraga Nos dice al respecto, "el reglamento-

es una disposición legislativa expedida por el Poder Ejecuti 

vo, en uso de la facultad que la Constitución le otorga, pa-

ra proveer en la esfera administrativa a la exacta observan-

cia de las Leyes que expida el Poder Legislativo". (3) 

Concepto de Reglamento. Es una manifestación unil.!!, 

teral de voluntad discrecional, emitida por un órgano admi--

nistrativo legalmente investido de potestad o competencia p~ 

ra hacerlo {presidente de la República en el ámbito Federal, 

gobernador del Estado en la~ entidades Federativas), creado-

ra de normas jurídicas generales que desarrollan los princi-

pios de la ley emanada del Congreso, a efecto de facilitar -

su ejecución y observancia en la esfera administrativa. 

(2) Serra Rojas, Andres, Derecho Administrativo. Edit. Po-
rrúa • Pág • 318 • 

(3) Fraga Gabino, Derecho Administrativo, 10 Edic. 1963. 
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En principio, consideramos que el roglamcnto es -

formalmente administrativo, desde el punto de vista del órg~ 

no que lo crea. Esto deriva de la adopción de un criterio -

formal, subjetivo 11 Órganico, prescinde de la naturaleza in

trínseca del acto. 

Desde un punto de vista m.:>tcrial, podemos afirmar -

que el reglamento se identifica con la ley porque participa

de las mismas características de ella, po~ tanto, el regla-

mento constituye intrínsecamente un acto legislativo, porque 

crea, modifica o extingue situaciones jurídicas gene1:alos. 

El reglamento participa de la naturaleza de la Ley 

únicamente en cuanto que ambos ordenamientos son de natural~ 

za impersonal y abstracta y creadores de situación jurídica -

general, pero no obstante que tiene esta característica co-

mún, ambos se separan en cuanto su finalidad. 

La finalidad del reglamento es facilitar la aplic~ 

ción de una ley, detallándola; los reglamentos son reglas que 

por su propio destino no constituyen la expresión de la sob~ 

rania nacional en su aspecto interno, ~orno sucede con la ley, 

sino q\le sólo tendrán vida y sentido de derecho, en tanto se 

deriven de una norma legal a la que reglamentan en la esfera 

administrativ;o .• 

Los autores uniformemente consideran que desde un-
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punto de vista material la ley y el reglamento tienen las --

mismas características, ya que son abstractos, impersonales, 

crean situación jurídica general y se modifican normalmente-

por otro acto de la misma naturaleza emanado del mismo Órga-

110. 

Con el propÓsito de precisar los conceptos de ley-
. 

y reglamento a continuación haremos un estudio estableciendo 

sus diferencias. 

l.- Existe una distinción puramente formal que con 

siste en que la ley es un acto legislativo (deriva del Con--

greso) y el reglamento un acto administrativo (lo expide el-

Poder Ejecutivo) • 

2.- El reglamento no es emitido con el mismo proc~ 

dimiento de la ley expedida por el Congreso. 

El acto legislativo implica un largo procedimiento, 

comprendiendo diversas etapas que se encuentren determinadas 

en los artículos 71 y 72 de la Constitución. En cambio, el -

procedimiento de formación de los reglamentos es mucho más -

sencillo, puesto que el único requisito formal para su vali-

dez, como ya dijimos, es el refrendo ministerial y su publi-

cación. 

3.- En tercer lugar, existen los llamados princi--

pios de primera y reserva de la ley, que operan en favor de-

' 
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ésta. 

Por primacía ne la ley se entiende que las disposi 

ciones contenidas en una ley do car~cter formal no pueden -

ser modificadas por un reglamento. Este es un principio bas2_ 

do en la autoridad fonnal de las leyes, reconocido en el in

ciso "F" del artículo 72 de ln constitución, scg~n el cual -

"en la interpretaci6n, reforma o darogaci6n de las leyes o -

decretos, se observarán los mismos trámites establecidos pn

ra su formac i6n" • 

El principio de reserva <le la ley consiste en que, 

conforme a la constitución, hay materias que sólo pueden --

ser regulada e; por una ley, por lo t1.into, un reglamento no -

puede regular determinada clase de relaciones, en tanto que

la Ley sí está facultada para ello. 

Esto, desde luego, presupone que el reglamento en

ai mismo no puede ni debe exceder la materia de la ley, pero 

como el reglamento se encuentra subordinado a ella, aplican

do la regla de que lo accesorio sigue a lo principal, se con. 

cluye que si la ley está facultada para regular determinadas 

materias el reglamento también lo está en forma indirecta, -

pues tiene como obligado antecedente a la ley, 

4.- Otro principio que rige en esta matería es el

de que no puede haber reglamento sin ley, aunque esta Última 
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sí puede existir aunque no se le reglamente. 

5.- La abrogación o derogación de una ley implica-

a su vez la abrogaci6n o derogación de sus reglamentos, a m,g_ 

nos que en la propia ley se dé vigencia a los reglamento; de 

la anterior. 

El reglamento implica el ejercicio de la función -

legislativa desde un punto de viata material y es reconocida 

por la doctrina y la jurisprudencia como potestad reglament~ 

ria". (4) 

O) • El reglamento de inafectabilidad agrícola y -

ganadera.- El reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Gana-

dera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 -

de octubre de 1948, fue expedido por el Poder Ejecutivo para 

poner al Código Agrario de esa época en concordancia con las 

Reformas introducidas en el Artículo 27 Constitucional según 

Decreto del 31 de diciembre de 1946; ya que corno podemos ob-

servar durante casi dos aílos consecutivos quedaron sin ser -

Reglamentados los puntos Re~ormados por el citado Artículo -

Constitucional, con las consiguientes repercusiones en los 

procedimientos que resultaban viciados de nulidad y que obe-

decían al arbitrio de las Autoridades encargadas de aplicar-

(4) Acosta Romero, Miguel. Teoría Gral. del Ocho. Administr~ 
tivo-la. Edici6n. U.N.A.M, Págs, 198 a la 207. 

'"¡;),·-
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los, ante la urgencia de regular esta sit.uación a todas ll1-

ces anómalas, el entonces Departmnnnto, mismo que adolece de 

múltiples defectos, aún cuando en la época en que se dict.ó 

fuese bueno en su nplicación: ya que este Reglamento debió -

de ser dictado por el Congreso de la Unión y no por Decreto

Presidencial y además porque modificó varios preceptos del -

anterior Código introduciendo con ello verdaderas disposiciQ. 

nes legales, en un ordenamiento que debió ser simplemente R~ 

9larnentario y no creador de nuevas situaciones Jurídicas. 

Como ejemplo de lo anterior podemos ver que el Pl:c

tículo quinto contiene una Reforma al Artículo 760. del códi 

90 Aqrario anterior que se refiere a la calidad de las tie-

rras ya que se aparta del texto de dicho Artículo introdu--

ciéndo nuevos conceptos definiéndo las tierras de agostadero 

y monte al to • 

Quizas en la época en que este Reglamento fue dic

tado, cWtlplió aún que de modo arbitrario con su cometido in

troduciéndo un poco de orden al caos existente en esta mate

ria en el entonces Departamento de Asuntos Agrarios y Colo-

nización, anteponiendo lo justo a lo Reglamentado por la Ley; 

en la actualidad, y viendo los múltiples problemas que ha s!!_ 

guido acarreando y dado el auge de los problemas existentes

con los peque~os propietarios, respecto a la Inafectabilidad 
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es necesario, urgentísimo podríamos decir, la creación de un 

nuevo Reglamento dictado conforme a nuestras disposiciones -

legales y en completa armonía con la nueva Ley Federal de R~ 

forma Agraria, creando un trámite acorde con la r.ey l·eapecto 

a la nulidad, cancelación y otorgamiento de los Certificados 

de Inafectabilidad, ya que a wás de cinco a~os de publicdda-
, 

la Ley no ha sido posible crear el nuevo Reglamento que ven-

dría a agilizar los trámites en la Dirección General de Ina-

fectabilidad Agrícola y Ganader~ y en consecuencia en la Se-

cretaría de la Refornia Agraria. 

De todo lo anterior podemos concluir con un canee.e. 

to que expresamente establece la ley Federal de Reforma Agr~ 

ria en su artículo 2do. transitorio que a la letra dice 1 

"Se derogan todas las leyes, reglamentos, decretos, 

circulares y demás disposiciones expedidas que se-

opongan a la aplicación de esta ley. 

En tanto el Presidente de la República expide los-

reglamentos que previene esta ley, seguirán apli--

cándose los anteriores, en cuanto no la contraven-

gan". 

E). Ley federal de reforma agraría.- El Artículo-

27 Constitucional consagra la coexistencia en la tenencia de 

la tierra de los ejidos, comunidades y las aútenticas peque-
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f\as propiedades, esto es, nuestro réqímen Constitucional 01?,

tablece el principio de qm!, sin una agricultura y ganadería 

próspera no se puede elevar el nivel económico, político y -

cultural del pueblo ni. pi\sar dt: la economía agrícola y gana

dera atrasada a la etapa induotrial. 

La superficie territorial de nuestra Rcp~blica Me

xicana no aumenta, en cambio la población sí, de tal mancra

que la tierra no es EJuficiente para que toda ella se dedique 

a las actividades agrícolas o ganaderas, por lo que rcsulta

absolutamente necesario que la tenencia de la tierra, respes: 

to a la pequefia propiedad, tenqa una absoluta y completa se

guridad que permitiría a la gente dedicada a la explotaci6n

de productos agropecuarios, aplicar las técnicas más avanza

das, modernizando los sistemas de producción y obviamente i!!. 

crementando globalmente la productividad de la tierra en la

misrna superficie, de esta manera sería posible el surgimien

to de una agricultura y ganadería próspera en explotación i!!. 

tensiva cuyas consecuencias inmediatas serán la elevación en 

el nivel de vida de este sector que emigraría del campo a in. 

crementar y crear industrias, asimilándose a la actividad in_ 

dustrial al excedente de población dedicada a actividades 

agropecuarias, que obtendría ingresos más elevados en esta -

actividad. 
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En el pcriódo Presidencial del Lic. Gustavo DÍaz -

Ordaz y en el actual del Lic. Luis Echcverría Alvarcz, se 

observa una continuidad respecto a la política 'agraria de 

respeto y fomento a la pequeíla propiedad, en efecto, el ·pri

mero de septiembre de 1965~ en su primer informe de Gobierno 

el Lic. Gustavo Díaz Ordaz~ manifestó respecto a la pequeíla

propiedad ganadera lo siguiente¡ La secretaría do Agricultu

ra y Ganadería fijará el Índice de agostadero de las diver-

sas zonas del país. una vez senalada la extensión de la pe-

quena propiedad ganadera, y amparada con el respectivo Cert~ 

ficado de Inafectabilidad, si debido a obras de riego, drenA 

je, mejoramiento de pasto, Ate., ejecutadas por el propieta

rio o poseedor se mejora la r.alidad de sus tierras, tanto PA 

ra la explotación agrícola como la ganadera, dicha pequefta -

propiedad no podrá ser objeto de afectaciones eventuales. O,!! 

biéndo distinguirse esta, que es permanente, de la concesión 

de inafectabilidad la cual está sujeta a términos. 

El Lic. Luis Echeverría Alvarez, durante su campa

~ª como candidato a la Presidencia de los Estados Unidos Me

xicanos, escucho en forma directa los problemas que present!!, 

ba el campo, y con las opiniones vertidas por los interesa-

dos y por los estudiosos del derecho Agrario Mexicano, sur-

gió la plena convicción de que era necesaria la actualiza---
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ción del Código Agrario; es innegable que la nueva Ley Fede-

ral de Reforma Agraria es producto de la experiencia de 50 -

arios de aplicación política Agraria, habiéndose (~liminado --

cualquier posibilidad de improvisación, surge como un docu--

mento que tiene como funci6n vi tal la do vigilar la vigencia 

del texto Constitucional, que lo hace más operante, para que 

de esta manera los Mexicanos que trabajan en el campo, ya 

se trate de pequeños propietarios, ejidatario o comunero, gQ. 

ce de las garantías básicas para el desarrollo pacífico y 

evolutivo de su actividad productiva. 

La ini~iativa de Ley Federal de Reforma Agraria en 

viada el 19 de diciembre de 1970, por el Presidente Luis 

Echeverría Alvarez a la camara de Diputados actualizá el có-

digo Agrario volviéndolo mas funcional; en la exposición de-

motivos, se hace alusión a la necesidad de renovación Legis-

lativa y después de más de treinta a~os, y tomando en consi-

deración algunas de sus imperfecciones Jurídicas, así como -

algunos problemas que el código Agrario anterior no tuvo ---

oportunidad de contemplar, surge como un imperativo social -

al recoger las experiencias acumuladas en la aplicación de -

la política agraria, en la Ley Federal de Reforma Agraria --
. 

propuesta, se reunen dichas experiencias fortaleciendo e im-

pulsando la Reforma Agraria, con apego a los principios est.s, 
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blecidos por el Artículo 27 Constitucional, ya que en dicho-

precepto se encuentran directrices de Justicia social que el 

Constituyente concibio para el desarrollo de n~estro país. 

Se hace un analisis respecto a la tenencia de la -

tierra, cm el cual se establece, que la tierra es factor 

esencial en el desarrollo político social de México y el pro 
r 

ceso de concentración P.s el que sefiala las distintas etapas-

de vida del país, existiendo una profunda preocupación de loa 

partidarios del progreso por qui! exista una j11ata distribu--

ción de la tierra, con el propÓsi t.o de que llegue al ma'yor -

número de mexicanos los beneficios de la riqueza nacional, -

combatiendo la acumulación del Patrimonio Territorial, ple--

namente convencidos de que la prosperidad del país depende -

del decoroso bienestar de las mayorías, 

Asimismo se hace la consideración de la denomina--

ci6n de la Ley Federal de Reforma Agraria propuesta para el-

ordenamiento Legal, para enseguida establecer, que no se tr~ 

ta de un código debido a qt\e no se limita a recabar disposi-

clones preexistentes, y su carácter Federal en virtud del --

mandato expresó del Artículo 27 Constitucional y porque se -

refiere a la Reforma Agraria, que es una Institución políti-

ca de la Revolución Mexicana. 

La iniciativa de Ley esta formada por siete libros 
• 

:·.,-_•,;, 
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que corresponden a otros tantos temas básicos: Autoridades -

Agrarias, El Ejido, Organiznción Económica del Ejido, Redi~

tribuci6n de la Propiedad Agraria, Procedimientos l\grarios,

Registro y Plancación Agrarias y Responsabilidad en Materia

Agraria, que se completnenta con un capítulo de disposiciones 

generales y un cuerpo de Artículos transitorios. El espíritu 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, es el evitar el acapa

ramiento de tierras, existiendo tres problemas básicos que -

confronta, seflal<Í.ndose en primer lugnr y con prioridad el -

que se refiere a la seguridad Ja cual depende en forma dires. 

ta de la Justicia y éata de la <1plicación efP.ctiva de las L!ii 

yes, da las más amplias garantías para que los productores -

del campo gocen del producto de su trabajo, mejorando en fo~ 

ma ascendente su nivel de vida, como se ha mencionado es el

producto de 50 ai'los de cxperiend.a de Reforma Agraria que -

permite eliminar los obstáculos, aclarándose los procedimien, 

tos que permitan alcanzar la Justicia en el Campo cuya cons_!l 

cuencia inmediata es la seguridad para todos. El segundo prg, 

blema básico que afronta es el que se refiere al de la pro-

ducción, partiendo de la premisa de que la riqueza más gran

de de México está constituída por sus tierras y aguas, y el

trabajo de los campesinos, que son la base misma de toda la

vida nacional, es así corno la Ley consagra las garantías más 
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sólidas para que de esta manera los productores del campo -

perciban mayores ingresos como consecuencia del incremento -

de su productividad en beneficio propio y de los demás, la -

forma de integrar capitales propios y llegar directamente a

loa mercados de conswno eliminando a los especuladores. El -

tercer problema es el de la Justicia o sea, el de evitar el

retardamiento en los trámites agrarios que son enumerados 

con sencillez, estableciéndo para ello términos dentro de 

los cuales debe desahogarse la solicitud presentada, así co

mo la sanci6n correspondiente a loa funcionarios que impidan 

la terminación de los mismos. 

Respecto a la peque~a propiedad ganadera, se subr~ 

ya la actitud de que debe cwnplir con dos requisitos esenci!. 

les, en primer lugar, que se ajuste a la extensión seftalada

por la Constitución y en segundo lugar la necesidad de mant~ 

ner la explotaci6n, una vez satisfechas estas condiciones, -

se otorga a la pequeña propiedad la seguridad Jurídica que -

garantiza la conservación y'explotación pacífica; indudable

mente la idea de explotación agropecuaria ha provocado num~

rosas disposiciones, cuando es definido un derecho, creado -

un estímulo o establecido una sanción, ha sido con el fin de 

que exista un aprovechamiento efectivo, dependiendo de este

factor que la riqueza pública que está formada por tierras,-
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bosques, aguas y todos los recursos naturales han tonido co

mo motivaci6n fundamental el beneficio directo a l~ comuni-

dad nacional que provoca el desarrollo productivo dol pnís.

La Ley Federal de Reforma Agraria presenta una tendencia el~ 

ra de fortalecimiento simultáneo del ejido, las comunidades

y la aútentica pcqucñt1 propiedad, por que las tres Institu-

ciones Revolucionarias al gozar de la protección Jurídica a.e, 

soluta as! como del apoyo de la Nación entera podrán alean-

zar los más altos niveles productivos. 

La existencia de latifundios, es decir la posesión 

ilegit:i'.ma de grandes extensiones de tierras de manera osten

sible o simulada contradice la Reforma Agraria y propicia -

pugnas en el campo, porque so menciona la intensión en mate

ria de ganadería, de evitar que predios extensos se dediquen 

en forma extensiva al pastoreo, por esta razón ya no se ---

otorgan conseciones de inafectabilidad ganadera, y existe un 

fomento a la ex~lotación Nacional, técnica e intensa de la -

ganadería, concediendo para este efecto las bases y las ga-

rantías necesarias a las pequeñas propiedades inafectables,

por lo que, aquéllos terrenos de agostadero, que por labor -

de los propietarios cambien su calidas y se dediquen en todo 

o en parte a la producción de forraje para el ganado de la -

finca, conservarán su inafectabilidad: manteniéndose la es--



110 

tructura Constitucional de la pequefia propiedad, y se crea -

la nueva inafectabilidad agropecuaria, que permite a los au-

ténticos pequef\os propietarios, combinar puramente 9anadera-

con la agrícola, cuando entre ambas haya auténtica relaci6n. 

Esta actitud de protección y fomento u la pequei'ia-

propiedad la ratifica el actual Presidente de los Estados Uni 

dos Mexicanos el Lic. Luis Echevcrría Alvarez, en su primer-

informe de Gobierno que hace al H. Congreso de la Unión, y -

ya vigente la Ley Federal de Reforma Agraria, al manifestar: 

La auténtica pcquefta p~opiedarl esta garñntizada en 

la Constitución y en la Ley, e invariablemente será respeta-

da por el Gobierno. Con Certificado de Inafectabilidad o sin 

ellos, los verdaderos pequeftos propietarios deben estar complet.C! 

mente seguros de que las autoridades les prestarán todo gén~ 

ro de protección para disfrutar pacíficamente sus tierras y-

hacerlas producir en beneficio de la económia del país. 

La Agricultura y la ganadería son actividades que, 

en unión de la pesca, constituyen la fuente de alirnentaci6n-

del pueblo, 

Especial prioridad darnos a su desarrollo no sola--

mente para que la producción satisfaga la creciente demanda-

interna sino también para obtener, en algunos renglones im--

portantes sumas de divisas del exterior. 
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La ganadería e~ta llamada a ser uno de los pilares 

de la producción en el campo y consecuentemente, de la econ.Q. 

mia nacional~ el desarrollo ganadero eo la mejor perspectiva 

para el aprovechamiento de vastas extensiones del país, qne

por sus condiciones climaticas no son adecuadas para la agri 

cultura. 

Estamos impulsando las actividades pecuarias; pero 

sabemos que no es posible obtener logros irunediatos de esta

acti vidad que por su naturaleza requiere inversiones que prQ. 

ducen a mediano o largo plazo. Solo por un proceso de escalQ. 

namiento en la mejoría y ampliación de las explotaciones ga

naderas o de complementación entre las actividades agrícolas 

y aquéllas, podremos mantener un sólido crecimiento pecuario. 
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CONCLUSIONES 

l.- Por Politica se entiende el arte de gobernar,

mediante la expedición y aplicación de Leyes y Reglamentos, -

para mantener la seguridad pública y conservar el orden y las 

buenas costumbres, que aplicadas nl Agro Mexicano y en lo que 

se refiere a la Inafectabilidad de la pequcfta propiedad, la -

conservamos altamente positiva. 

2.- El problema agrario en México ha sido uno de -

los mSs trascendentes que ha confrontado México a través de -

su historia, el que se ha venido tocando mediante la redistrJ.. 

buci6n de la tierra en eji.dos, pequei'\afl propiedades y recon_g,

cimiento y titulación de sus bienes comunales a los pueblos. 

3.- Al efecto a partir del triunfo de la Revol.!:!,.--

ci6n de 1910, que se expidio la Ley de 6 de Enero de 1915, se 

han dado otras Leyes y primordialmente, dictado preceptos --

Constitucionales, que vienen a reglamentar esa distribución -

de la tierra asi como su disfrute. 

4.- Lá Reforma Agraria a través de su legislaci6n

ha instituido, como uno de los sistemas de tenencia de la ti~ 

rra la pequena propiedad, que tiene su origén en la indiosi..!l 

cracia del agricultor mexicano. 

5.- La Constitución vigente en su Articulo 27 --

Constitucional, establecio el respeto a la pequena propiedad, 

·'·\',._,,;,· 
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con posterioridad exigió que estuviera en explotación, ya que 

desempefta una función social: y m~s tarde estableció las S.!:!.--

perficies precisas que deberían respetarse. 

6.- El concepto de pequefta propiedad en MAxico ya-

no es el tradicional del de la superficie suficiente para el-

sostenimiento de una cl~se media C8rnpesina, sino la que ~i.m.-· 

plemente en su explotación, está sujeta a las modalidades y -

limitaciones que fije la Ley. 

7.- Para que proceda la protección a la pequeJ'\a --

. propiedad rural contra afectaciones agrarias, debe prepond!.--

rantemente, contar con el Certificado de Inafectabilidad Con!. 

titucional correspondiente. 

8.- El Certificado de Inafectabilidad es un doc.!:!_--

mento p6blico que establece prueba preconstituida que garant! 

za a su tenedor de una propiedad rural, que no será afectada-

por una Resolución Presidencial Ejidal. 

9.- r..a Ley Federal de Reforma Agraria, establece,-

expresamente la cancelación: de Certificados de Inafectabil!--

dad cuando el pequefto propietario viola lo dispuesto, por el-
' 

Articulo 418 de la Ley de la materia, quedando la propiedad -

dispuesta a ser afectada. 

10.- La Pol1tica del Régimen actual, sobre Inafe.E, 

J. tabilidad a la pequei\a propiedad 1 6 sido realmente decidida-
~: ,, 
~~ 
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en favor de la misma, ya que se ha estado aplicando lo di.f!_-

puesto por el Articulo 27 Constitucional, la l,ey Federal de 

Reforma Agraria y en especial ~1 Reglamento de lnafectabilJ:.

dad Agrícola y Ganadero, puesto que se han etltado expidiendo 

cientos de certificados de conjuntos para pequenas propiedE.

des rurale~. 

11.- La Pol1tica de expedir Certificados en forma 

masiva (de conjunto) a pequefios propietarios, no se había s~ 

quido desde hace muchos anos, misma que se aplica actualmen,

te beneficiando asi en forma directa al pequeno propietario

rural, viendose coronado lo anterior con la expedición de -

los Certificados Agropecuarios, producto del Rágimen Gubern!_ 

mental que preside el Licenciado Luis Er.heverria Alvaréz. 
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